
SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DE 2020B.O.C.M. Núm. 309 Pág. 1

SUMARIO

B
O

C
M

-2
02

01
21

9

BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD

Medidas limitación celebración fiestas navideñas
— Decreto 42/2020, de 18 de diciembre, de la Presidenta de la Comunidad de

Madrid, por el que se establecen medidas de limitación para la celebración de las
fiestas navideñas en la Comunidad de Madrid, adoptadas para hacer frente a la
COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Con-
sejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-1

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Medidas específicas salud pública
— Orden 1736/2020, de 18 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se

modifica la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, por la que se adoptan medidas es-
pecíficas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la conten-
ción del COVID-19 en determinados núcleos de población, como consecuencia de
la evolución epidemiológica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-2

D) Anuncios

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES,
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Convenio
— Convenio de 24 de septiembre de 2020, entre la Comunidad de Madrid (Vicepre-

sidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno) y la
Federación Madrileña de Esgrima, para el desarrollo del Programa “Madrid Co-
munidad Olímpica” en centros escolares durante el curso escolar 2020-2021 . . . BOCM-20201219-3

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES,
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Convenio
— Convenio de 1 de octubre de 2020, entre la Comunidad de Madrid (Vicepresiden-

cia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno) y la Fede-
ración de Golf de Madrid, para el desarrollo del Programa “Madrid Comunidad
Olímpica” en centros escolares durante el curso escolar 2020-2021 . . . . . . . . . . BOCM-20201219-4



SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DE 2020Pág. 2 B.O.C.M. Núm. 309

B
O

C
M

-2
02

01
21

9

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES,
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Convenio
— Convenio de 7 de octubre de 2020, entre la Comunidad de Madrid (Vicepresiden-

cia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno) y la Fede-
ración Madrileña de Remo, para el desarrollo del Programa “Madrid Comunidad
Olímpica” en centros escolares durante el curso escolar 2020-2021 . . . . . . . . . . BOCM-20201219-5

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES,
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Convenio
— Convenio de 7 de octubre de 2020, entre la Comunidad de Madrid (Vicepresidencia,

Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno) y la Federación
Madrileña de Salvamento y Socorrismo, para el desarrollo del Programa “Madrid
Comunidad Olímpica” en centros escolares durante el curso escolar 2020-2021 . . . BOCM-20201219-6

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Convenio
— Convenio de 6 de noviembre de 2020, entre la Comunidad de Madrid, a través de la

Consejería de Sanidad y el Instituto de Salud Carlos III, O. A., M. P., para el mante-
nimiento del Centro Español para los Cuidados de Salud Basados en la Evidencia . . BOCM-20201219-7

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

— Juzgados de lo Social:
� Madrid número 1. Procedimiento 821/2019 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-8
� Madrid número 1. Procedimiento 1178/2019 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-9
� Madrid número 9. Ejecución 206/2020 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-10
� Madrid número 17. Ejecución 158/2019 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-11
� Madrid número 17. Ejecución 130/2020 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-12
� Madrid número 21. Ejecución 159/2020 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-13
� Madrid número 32. Procedimiento 1272/2019 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-14
� Madrid número 32. Procedimiento 1218/2020 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-15
� Madrid número 32. Procedimiento 1219/2020 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-16
� Madrid número 38. Ejecución 208/2019 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20201219-17



SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DE 2020B.O.C.M. Núm. 309 Pág. 3

B
O

C
M

-2
02

01
21

9-
1

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

1 DECRETO 42/2020, de 18 de diciembre, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se establecen medidas de limitación para la celebración de
las fiestas navideñas en la Comunidad de Madrid, adoptadas para hacer frente
a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del
Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para contener
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el
SARS-CoV-2, ha declarado el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Su artículo 2.2 dispone que el Presidente de la Comunidad de Madrid será la autoridad
competente delegada en el territorio de esta Comunidad y en los términos establecidos en
el mencionado Real Decreto. Por su parte, el artículo 2.3 habilita a las autoridades compe-
tentes delegadas a “dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resolu-
ciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. Para ello, no
será precisa la tramitación de procedimiento administrativo alguno, ni será de aplicación lo
previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa”.

Al amparo de esta esta habilitación, se dictó el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de
la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de conten-
ción adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020,
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de
infecciones causadas por el SARS-COV-2. Este Decreto fue modificado mediante Decre-
tos 31/2020, de 30 de octubre, y 39/2020, de 4 de diciembre, de la Presidenta de la Comu-
nidad de Madrid.

La disposición final primera del citado Decreto 29/2020, de 26 de octubre, prevé que,
durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto, 926/2020, de 25 de
octubre, la Presidenta de la Comunidad de Madrid, como autoridad competente delegada, de
acuerdo con el artículo 2.3 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, podrá dic-
tar las resoluciones necesarias para la aplicación del mencionado Real Decreto 926/2020,
de 25 de octubre.

Mediante el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se prorroga el estado de alar-
ma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por un periodo de 6 meses,
desde las 00:00 horas del 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del 9 de mayo
de 2021.

Por otro lado, al amparo del artículo 13 del citado Real Decreto 926/2020, de 25 de oc-
tubre, el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en sesión de 2 de
diciembre de 2020, ha adoptado un Acuerdo por el que se prevén medidas de salud públi-
ca frente a COVID-19 para la celebración de las fiestas navideñas. Dicho Acuerdo se ha
producido con el voto en contra de la Comunidad de Madrid a sus dos primeros apartados
y la abstención de la Comunidad Autónoma de Cataluña. El artículo 73.2 de la Ley 16/2003,
de 28 de mayo, de Cohesión y calidad del sistema Nacional de Salud, dispone que “Los
acuerdos del Consejo se plasmarán a través de recomendaciones que se aprobará, en su
caso, por consenso”. Lo mismo establece el artículo 14.1 del Reglamento de Funcionamien-
to del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, de 23 de julio de 2003.

Así, en el apartado primero de dicho Acuerdo se prevé que las comunidades autónomas
harán efectiva la limitación de la entrada y salida en las comunidades autónomas prevista en
el artículo 6.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, salvo para aquellos desplaza-
mientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los motivos previstos
en dicho artículo, así como para los desplazamientos a territorios que sean lugar de residen-
cia habitual de familiares o personas allegadas de quienes se desplacen, cumpliéndose en
todo momento los límites a la permanencia de grupos de personas que sean aplicables. Del
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mismo modo, contempla que, a la vista de la evolución de la situación epidemiológica, las
comunidades autónomas podrán establecer que esta última salvedad, relativa a los desplaza-
mientos a territorios que sean lugar de residencia habitual de familiares o personas allegadas
de quienes se desplacen, únicamente resulte aplicable en días determinados.

En el apartado 2 el Acuerdo señala que las comunidades autónomas preverán que los
encuentros con familiares o con personas allegadas para celebrar las comidas y cenas navi-
deñas queden condicionados a que no se supere el número máximo de diez personas, salvo
que se trate de convivientes.

Por último, el apartado 3 del Acuerdo permite que las comunidades autónomas para
las noches del 24 al 25 de diciembre de 2020 y del 31 de diciembre al 1 de enero de 2021,
establezcan que la hora de comienzo de la limitación de movilidad nocturna comience, a
más tardar, a la 1:30 horas, únicamente para permitir el regreso al domicilio. En ningún caso
se utilizará esta ampliación horaria para desplazarse a diferentes encuentros sociales.

Posteriormente, el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en se-
sión de 16 de diciembre de 2020, ha adoptado un Acuerdo por el que se modula el Acuerdo
de 2 de diciembre de 2020, por el que se prevén medidas de salud pública frente a COVID-19
para la celebración de las fiestas navideñas. Así, el Pleno, en su sesión de 16 de diciembre,
acuerda, a la vista de la evolución epidemiológica, determinar que las comunidades y ciudades
autónomas puedan aplicar medidas y criterios más restrictivos en relación con los cuatro pri-
meros apartados del Acuerdo de 2 de diciembre de 2020, por el que se prevén medidas de sa-
lud pública frente a COVID-19 para la celebración de las fiestas navideñas, siempre de acuer-
do con lo previsto en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y resto
del ordenamiento jurídico.

En este marco jurídico y como señala el Acuerdo de 2 de diciembre de 2020, en este
momento de la pandemia en el que la población acusa el cansancio por la crisis sanitaria y
social vivida, es de especial importancia que las medidas que se adopten relacionadas con
celebraciones populares, con una especial carga emocional y cultural para la población
como son las navideñas, sean claras y se comuniquen con antelación suficiente para que se
puedan adaptar e integrar las indicaciones.

Como consecuencia de lo anterior, y según lo dispuesto en los Acuerdos de 2 y 16 de
diciembre de 2020, del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, y con inde-
pendencia de los efectos jurídicos que pudieran derivarse del sentido del voto de la Comu-
nidad de Madrid y la Generalidad de Cataluña antes reseñado respecto del Acuerdo de 2 de
diciembre, se hace necesario establecer las medidas relacionadas con las celebraciones na-
videñas, respecto de las limitaciones de entrada y salida en la Comunidad de Madrid y la li-
mitación de la movilidad nocturna, reguladas en los artículos 6 y 5, respectivamente, del
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en los artículos 2 y 1, respectivamente, del De-
creto 29/2020, de 26 de octubre, de acuerdo con los artículos 2.3 del Real Decre-
to 926/2020, de 25 de octubre, que habilita a las autoridades competentes delegadas de las
comunidades autónomas a dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las disposicio-
nes necesarias para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11 del Real Decreto.

En este sentido, durante la Navidad tradicionalmente se produce un incremento impor-
tante en los desplazamientos entre territorios, tanto nacionales como internacionales, de fa-
miliares y amistades que se reúnen en este momento del año. Por ello, resulta conveniente
limitar estos desplazamientos durante este periodo, pero añadiendo a las habituales causas
excepcionales justificadas para ese periodo, los desplazamientos a comunidades o ciudades
autónomas que sean lugar de residencia habitual de familiares o personas allegadas de quie-
nes realizan el desplazamiento, teniendo en cuenta precisamente las fechas en las que nos
encontramos.

Finalmente, si bien la limitación de la movilidad nocturna está teniendo un impacto po-
sitivo en el control de la transmisión, al evitarse situaciones de contacto de riesgo vincula-
das a encuentros sociales, por lo que debe mantenerse, se propone, con el objetivo de con-
ciliar las celebraciones y el cumplimiento de los requisitos de seguridad, reducir
parcialmente esas restricciones, rebajando el horario de inicio de las mismas a la 1:30 ho-
ras, siempre que se mantengan el resto de medidas de control de la transmisión.

En consecuencia, y conforme a la habilitación contenida en el citado artículo 2.3 del
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
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DISPONGO

Artículo 1

Limitación de la entrada y salida en la Comunidad de Madrid

1. Se acuerda hacer efectiva la prohibición prevista en el artículo 6.1 del Real Decre-
to 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, respecto de la entrada y salida
de personas del territorio de la Comunidad de Madrid, desde las 00:00 horas del 23 de di-
ciembre de 2020 hasta las 00:00 horas del 7 de enero de 2021, salvo para desplazamientos
a territorios que sean lugar de residencia habitual de familiares o personas allegadas de
quienes se desplacen, cumpliéndose en todo momento los límites a la permanencia de gru-
pos de personas que sean aplicables, o para aquellos desplazamientos adecuadamente jus-
tificados, que se produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucio-

nales o legales.
c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas

de educación infantil.
d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapaci-

dad o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en

territorios limítrofes.
g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.
h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites admi-

nistrativos inaplazables.
i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Real Decreto 926/2020,

de 25 de octubre, no estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través
de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno

En relación con la limitación de movilidad nocturna prevista en el artículo 5 del Real
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en el artículo 1 del Decreto 29/2020, de 26 de octu-
bre, en las noches del 24 al 25 de diciembre de 2020 y del 31 de diciembre al 1 de enero
de 2021, la hora de comienzo de esta limitación queda fijada a la 1:30 horas, únicamente
para permitir el regreso al domicilio.

En ningún caso se utilizará esta ampliación horaria para desplazarse a diferentes en-
cuentros sociales.

Artículo 3

Régimen de Recursos

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, dentro del plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de la publicación, en los términos establecidos en
los artículos 12.1.a), 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación

Durante la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto, 926/2020,
de 25 de octubre, la Presidenta de la Comunidad de Madrid, como autoridad competente
delegada, de acuerdo con el artículo 2.3 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de oc-
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tubre, podrá dictar sucesivos decretos que modifiquen lo establecido en este, así como las
resoluciones necesarias para la aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

No obstante lo anterior, su vigencia se limitará a los períodos establecidos en los ar-
tículos 1 y 2. Fuera de tales periodos, y en todo caso, para los aspectos no previstos en este
Decreto, mantiene plena vigencia el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la Presidenta de
la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de contención adoptadas
para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octu-
bre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones
causadas por el SARS-COV-2, así como sus modificaciones.

Dado en Madrid, a 18 de diciembre de 2020.

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/35.418/19)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Sanidad

2 ORDEN 1736/2020, de 18 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por la que
se modifica la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, por la que se adoptan medi-
das específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la
contención del COVID-19 en determinados núcleos de población, como conse-
cuencia de la evolución epidemiológica.

La Orden 1405/2020, de 22 de octubre, de la Consejería de Sanidad, modificada en su-
cesivas ocasiones, establece con carácter temporal y excepcional determinadas medidas adi-
cionales específicas de contención y prevención necesarias para hacer frente a la crisis sani-
taria ocasionada por el COVID-19 ante su evolución en determinados núcleos de población.

Mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” nú-
mero 282, de 25 de octubre), acordado en Consejo de Ministros, se ha declarado el estado
de alarma en todo el territorio nacional con el fin de contener la propagación de infeccio-
nes causadas por el SARS-CoV-2, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Cons-
titución Española y el artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de ju-
nio, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, siendo prorrogado hasta las 00:00 horas
del día 9 de mayo de 2021 mediante Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre (“Boletín
Oficial del Estado” número 291, de 4 de noviembre).

En virtud de lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
en cada comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competen-
te delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con Esta-
tuto de autonomía en los términos establecidos en el Real Decreto, quedando habilitados
para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposi-
ciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

En uso de dicha habilitación se ha dictado el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la
Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de contención
adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25
de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para conte-
ner la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 261, de 26 de octubre), modificado por el Decreto 31/2020,
de 30 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 267, de 31 de
octubre).

El artículo 2 del Decreto 29/2020, de 26 de octubre, restringe la entrada y salida de per-
sonas de los ámbitos territoriales recogidos en el apartado primero de la Orden 1405/2020,
de 22 de octubre, de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas específicas
temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención del COVID-19
en determinados núcleos de población, como consecuencia de la evolución epidemiológi-
ca, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados.

En su disposición final segunda se dispone que “Las limitaciones establecidas en el ar-
tículo segundo producirán efectos durante el mismo plazo que el fijado en la Or-
den 1405/2020, de 22 de octubre, y sus eventuales modificaciones para cada ámbito terri-
torial de aplicación inferior al de la Comunidad Autónoma”.

Como recoge el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, durante la vigencia del es-
tado de alarma, las administraciones sanitarias competentes en salud pública, en lo no pre-
visto en el mismo, deben continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar la situa-
ción de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, con arreglo a la
legislación sanitaria.

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en sesión celebra-
da el 2 de diciembre de 2020, ha adoptado un Acuerdo por el que se prevén medidas de sa-
lud pública frente al COVID-19 para la celebración de las fiestas navideñas. En dicho do-
cumento se recogen una serie de medidas y recomendaciones en relación con las
celebraciones y actividades propias de la temporada navideña con el objetivo de establecer
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un marco común en todo el territorio nacional que favorezca que las recomendaciones en
este periodo se hagan de una forma clara, consensuada y coordinada.

El referido Acuerdo se enmarca en lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decre-
to 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV- 2, en el que se dispone que el Con-
sejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud podrá adoptar cuantos acuerdos proce-
dan con la finalidad de garantizar la necesaria coordinación en la aplicación de las medidas
contempladas en dicho Real Decreto.

Con posterioridad, dicho Consejo Interterritorial, en sesión plenaria celebrada el 16 de
diciembre de 2020, ha adoptado un nuevo acuerdo en el que se modula el Acuerdo de 2 de
diciembre de 2020, permitiendo, a la vista de la evolución epidemiológica de las últimas se-
manas, que las comunidades y ciudades autónomas puedan aplicar medidas y criterios más
restrictivos en relación con los cuatro primeros apartados del citado Acuerdo de 2 de di-
ciembre.

En este escenario resulta necesario reforzar las medidas de prevención durante el pe-
riodo navideño con el objetivo de reducir los riesgos de transmisión comunitaria, evitar los
contagios e impedir la expansión de la enfermedad causada por el COVID-19.

Según dispone el apartado quinto de la Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Conse-
jería de Sanidad, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma
establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, la autoridad sanitaria podrá modi-
ficar o suprimir las medidas de contención establecidas o bien establecer adicionales en
caso de ser necesario en función de la evolución de la crisis sanitaria.

Ante la situación epidemiológica localizada en determinados núcleos de población la
Consejería de Sanidad, mediante la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, y sus posteriores
modificaciones, estableció una serie de medidas específicas de control y prevención de la
enfermedad en determinados ámbitos territoriales de la Comunidad de Madrid, a los efec-
tos de evitar una expansión incontrolada del coronavirus y proteger a la población del ries-
go de contagio.

En los ámbitos territoriales recogidos en el punto 2 del apartado primero de la citada
Orden (zona básica de salud La Elipa y zona básica de salud La Moraleja), dichas medidas
tienen una duración determinada hasta las 00:00 horas del 21 de diciembre de 2020, pudien-
do ser objeto de prórroga si así lo aconseja la situación epidemiológica.

En los últimos días se ha observado en la zona básica de salud La Elipa una mejoría
sustancial de la situación epidemiológica, apreciándose una reducción consolidada de la in-
cidencia acumulada de los contagios así como una marcada tendencia descendente de los
mismos. Por tal motivo, a partir de las 00:00 horas del día 21 de diciembre de 2020 las me-
didas recogidas en la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, no se prorrogan y por tanto no se-
rán de aplicación en dicha zona básica de salud.

Por el contrario, en la zona básica de salud La Moraleja, pese a que tras la implanta-
ción de las medidas específicas se ha observado cierta mejoría en la tasa de contagios e in-
cidencia acumulada, resulta necesario prorrogar la aplicación de las mismas durante un pe-
riodo de siete días, hasta las 00:00 horas del 28 de diciembre de 2020, pudiendo ser
prorrogadas si la evolución epidemiológica así lo aconseja.

También procede ampliar el ámbito territorial de aplicación de la Orden 1405/2020,
de 22 de octubre, de la Consejería de Sanidad, con el objeto de incluir en el mismo a nue-
vas zonas básicas de salud, habida cuenta de los datos epidemiológicos que presentan y su
tendencia creciente en los últimos días.

Por último, procede adicionar un nuevo punto al apartado vigesimosegundo de la Or-
den 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, con el objeto de aclarar el modo
de realizar el cómputo de aforos en los establecimientos de hostelería y restauración a los
efectos previstos en dicha Orden.

De conformidad con el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes
de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada
por el COVID-19, al amparo de lo previsto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública; el artículo veintiséis.1 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad; el artículo 54 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, Ge-
neral de Salud Pública; el artículo 55.1 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordena-
ción Sanitaria de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de
la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid,
y el apartado quinto de la Orden 668/2020, de 19 de junio, por la que se establecen medi-
das preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez
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finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5
de junio,

DISPONGO

Primero

Modificación de la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, de la Consejería de Sanidad,
por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón
de salud pública para la contención del COVID-19 en determinados núcleos
de población, como consecuencia de la evolución epidemiológica

Se introducen la siguientes modificaciones en la Orden 1405/2020, de 22 de octubre,
de la Consejería de Sanidad, por la que se adoptan medidas específicas temporales y excep-
cionales por razón de salud pública para la contención del COVID-19 en determinados nú-
cleos de población, como consecuencia de la evolución epidemiológica:

Uno.—Se modifica el apartado primero, que queda redactado de la siguiente forma:
«Primero.—Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer, con carácter temporal y excepcio-

nal, medidas adicionales específicas de contención y prevención necesarias para hacer fren-
te a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ante su evolución en determinados nú-
cleos de población.

2. Las medidas previstas en la presente Orden se aplicarán hasta las 00:00 horas del
día 28 de diciembre de 2020, sin perjuicio de su prórroga si la situación epidemiológica lo
aconseja, en los siguientes ámbitos territoriales:

— En el municipio de Alcobendas:
• Zona básica de salud La Moraleja, siendo posible el acceso hacia la zona peri-

metralmente delimitada al oeste por la Avenida Valdelaparra, al este por la
Avenida de la Ermita, al norte por la Avenida Olímpica y al sur por la Vía de
Servicio de la A-1.

3. Las medidas previstas en la presente Orden se aplicarán hasta las 00:00 horas del
día 4 de enero de 2021, sin perjuicio de su prórroga si la situación epidemiológica lo acon-
seja, en los siguientes ámbitos territoriales:

— En el municipio de Madrid:
• Distrito de Chamberí:

- Zona básica de salud Andrés Mellado.
• Distrito de Hortaleza:

- Zona básica de salud Sanchinarro, siendo posible el acceso hacia la zona
perimetralmente delimitada al norte por la calle Margarita de Parma, al
oeste por la calle María de Portugal, al este por la calle María Tudor y al
sur por la calle Leonor de Austria.

— En el municipio de Móstoles:
• Zona básica de salud Felipe II.
• Zona básica de salud Alcalde Bartolomé González.

— En el municipio de Getafe:
• Zona básica de salud Getafe Norte.

4. Las medidas establecidas en la presente Orden serán de aplicación a todas las per-
sonas que se encuentren o circulen, así como a aquellas personas que sean titulares de cual-
quier actividad económica, empresarial o establecimiento de uso público o abierto al públi-
co ubicado en los ámbitos territoriales afectados».

Dos.—Se suprime el punto 8 del apartado segundo.
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Segundo

Modificación de la Orden 668/2020, de 19 de junio, por la que se establecen medidas
preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez
finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020,
de 5 de junio.

Se introduce la siguiente modificación en la Orden 668/2020, de 19 de junio, por la
que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por
el COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real
Decreto 555/2020, de 5 de junio:

Único.—Se añade un nuevo punto 4 en el apartado vigesimosegundo, que queda re-
dactado de la siguiente forma:

«4. Para el cómputo del aforo permitido en los establecimientos de hostelería y res-
tauración no se incluirá al personal del establecimiento que preste servicio en aquellas de-
pendencias de los mismos no destinadas al público o a las que no tengan acceso los clien-
tes o usuarios, como las cocinas o almacenes».

Tercero

Publicación y efectos

La presente Orden se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y producirá efectos desde las 00:00 horas del día 21 de diciembre de 2020, a ex-
cepción de lo previsto en el apartado segundo que surtirá efectos desde el día de su publi-
cación.

La limitación de la entrada y salida por razón de salud pública en los ámbitos territo-
riales recogidos en el apartado primero de la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, no será
efectiva los días 24, 25 y 31 de diciembre de 2020 y 1 de enero de 2021.

Madrid, a 18 de diciembre de 2020.

El Consejero de Sanidad,
ENRIQUE RUIZ ESCUDERO

(03/35.419/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia
y Portavocía del Gobierno

3 CONVENIO de 24 de septiembre de 2020, entre la Comunidad de Madrid (Vice-
presidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno)
y la Federación Madrileña de Esgrima, para el desarrollo del Programa “Madrid
Comunidad Olímpica” en centros escolares durante el curso escolar 2020-2021.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2020,

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Álvarez Filgueira, Director General de Infraestructuras y Pro-
gramas de Actividad Física y Deporte de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D. Alberto Falcón Cabrera, Presidente de la Federación Madrileña de
Esgrima.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo
previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, en el artículo 4 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Ade-
cuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo establecido
en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ac-
tividad convencional de la Comunidad de Madrid, en la Orden 41/2019, de 20 de noviem-
bre, del Vicepresidente, Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno,
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el protec-
torado de fundaciones, y en virtud de su nombramiento como Director General de In-
fraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte por Decreto 78/2019, de 27 de
agosto, del Consejo de Gobierno.

El segundo, en nombre y representación de la Federación Madrileña de Esgrima (en
adelante, la Federación), inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad
de Madrid con el número 9, en calidad de Presidente de la federación, en virtud de su nom-
bramiento, efectuado con fecha 23 de diciembre de 2016, y en virtud de las atribuciones de
su cargo recogidas en el artículo 44 de los Estatutos Sociales.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento y

EXPONEN

I. Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid,
en su artículo 2, apartados a), h) y j) establece, como principios rectores de la política de-
portiva de la Comunidad de Madrid, “la efectiva integración de la educación física y del de-
porte en el sistema educativo, la difusión de las actividades físicas y del deporte en todos
los sectores de la población y, en particular, entre los más desfavorecidos y la colaboración
responsable entre las diversas Administraciones Públicas, y entre estas y la organización
deportiva privada”.

En consecuencia de lo anterior el artículo 21.3 d) del citado texto legal establece la po-
sibilidad de acordar con las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid sus obje-
tivos, programas deportivos, en especial los del deporte de alto nivel, presupuestos y estruc-
turas orgánicas y funcionales de aquellas, suscribiendo al efecto los correspondientes
convenios. Tales convenios tendrán naturaleza jurídico-administrativa.
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II. Que la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del
Gobierno de la Comunidad de Madrid, según lo establecido en el artículo 1.1 del Decre-
to 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía
del Gobierno, es el departamento de la Administración de la Comunidad de Madrid, encar-
gado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en las materias de deporte,
transparencia y portavocía del Gobierno.

III. Que a la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física
y Deporte le corresponde, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 281/2019,
de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, entre otras, la implementación de programas de
actividad física y deporte en edad escolar determinados en el plan estratégico, así como el
impulso, organización, en su caso, y colaboración con entidades públicas o privadas en el
desarrollo de la competición deportiva en general entre los distintos colectivos de la pobla-
ción, prestando especial atención a la competición deportiva escolar y universitaria.

IV. Que las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, ejercen por dele-
gación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes
colaboradores de la Administración Pública.

En relación con ello, el artículo 36 b) de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre atribuye
a sus Federaciones Deportivas la promoción, con carácter general, de su modalidad o mo-
dalidades deportivas en todo el territorio de la Comunidad de Madrid, bajo la coordinación
y la tutela del órgano competente de la Administración Deportiva.

Por último, el artículo 6 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid
les otorga la representación pública de ese deporte y la colaboración con la política de pro-
moción deportiva de la Comunidad de Madrid, recibiendo para ello las ayudas oportunas.

V. Que la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y
Deporte, en el ejercicio de sus competencias, ha puesto en marcha el Programa Deportivo
“Madrid Comunidad Olímpica”, que tiene por objeto la divulgación de modalidades depor-
tivas de menor implantación en el ámbito deportivo escolar, integrando la práctica de estas
especialidades deportivas en la clase de Educación Física.

El desarrollo del Programa “Madrid Comunidad Olímpica” conlleva:
— Actividades dirigidas a la divulgación y promoción.
— Actividades competitivas.
VI. Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación

económica en el subconcepto 22802 con el fin de suscribir los convenios necesarios para la
promoción del deporte, entre otros, en los centros educativos.

Dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de las instituciones firmantes, den-
tro de los respectivos marcos competenciales de cada una de ellas, con el objetivo de esta-
blecer un instrumento de colaboración para desarrollo del Programa “Madrid Comunidad
Olímpica” y en virtud de todo lo anteriormente expuesto, es por lo que ambas partes acuer-
dan la formalización del presente convenio conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto
Es objeto del presente convenio, regular la colaboración entre la Comunidad de

Madrid y la Federación, para el desarrollo del Programa “Madrid Comunidad Olímpica” en
la modalidad deportiva de esgrima (en adelante, la modalidad deportiva), cuyas actividades
se realizarán durante el curso escolar 2020-2021 en centros escolares de la Comunidad de
Madrid.

Segunda

Aportación de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid aportará a la Federación, a través de la Dirección General
de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, la cantidad máxima total
de 10.720 euros, de acuerdo con la siguiente distribución de anualidades:

— 2020: 3.232 euros.
— 2021: 7.488 euros.
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Estos importes son cantidades máximas y se imputarán al subconcepto 22802 “Con-
venios con instituciones sin fin de lucro”, del programa 336A, del presupuesto de gastos de
la Comunidad de Madrid, de cada una de las anualidades, siempre que exista crédito ade-
cuado y suficiente para ello.

La aportación de la Comunidad de Madrid se destinará a sufragar los siguientes gastos:
— Técnicos deportivos: 6.720 euros.

Esta cantidad corresponde a un máximo de 2 sesiones de 3 horas de duración (42
euros por sesión) con 2 técnicos en 40 centros escolares.

— Plus de transporte: 1.600 euros.
Esta cantidad corresponde a la compensación de los gastos de transporte de los
técnicos cuando han de realizar su trabajo fuera del centro escolar en el que nor-
malmente desarrollan su actividad.

— Gastos de coordinación: 1.000 euros.
Esta cantidad corresponde al coste de los gastos generales de coordinación de la
actividad del programa, que incluyen las siguientes actuaciones: inscripciones de
participantes a las competiciones, calendarios de sesiones divulgativas, organiza-
ción de pruebas y torneos, conocimiento y resolución de problemas de desarrollo
del programa en los centros y con los participantes, valoración de resultados de
torneos y pruebas, y confección de las clasificaciones finales, entre otros. Su im-
porte es de 25 euros por cada centro escolar que participe en el programa.

— Material: 1.400 euros.
Esta cantidad se destina a la compra de espadas, sables, guantes y otro material que
pudiera ser necesario para el desarrollo de la actividad. El material tendrá en todo
caso carácter fungible en atención a su utilización para el desarrollo del programa.

Total: 10.720 euros.
La distribución del coste por anualidades se ha calculado teniendo en cuenta que de-

berían celebrarse 8 sesiones antes del fin de 2020 y 72 sesiones durante 2021 y que el ma-
terial y la coordinación del programa se abonarán íntegramente en 2020. En caso de que
surgieran imprevistos sobre el calendario de sesiones o se retrasara el inicio del programa,
se intentaría agrupar las sesiones en fechas alternativas a las inicialmente previstas al obje-
to de conseguir celebrar todas las sesiones y cumplir los objetivos previstos en el progra-
ma. En caso de imposibilidad, la cantidad a abonar se reduciría en cada apartado proporcio-
nalmente al coste de las sesiones efectivamente celebradas.

Esta cantidad constituye el umbral máximo de gasto, pero dado que se trata de una pre-
visión y de que durante el desarrollo del programa existe la posibilidad de que se produz-
can desviaciones sobre lo previsto inicialmente, derivadas del número definitivo de cole-
gios participantes, que afecten al número de torneos, o la necesidad sobrevenida de material
u otros gastos indispensables para el adecuado funcionamiento del programa, la distribu-
ción de los gastos a realizar por la federación será flexible en el marco de las obligaciones
recogidas en la estipulación tercera, siempre que quede justificada la necesidad y que no ex-
ceda de la cifra máxima de gasto. El importe definitivo a abonar se determinará por la Di-
rección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte en función
de la justificación presentada por la federación.

La federación podrá presentar justificación de su actividad por períodos de uno o más
meses siempre que presente, como mínimo, una justificación al concluir la actividad corres-
pondiente a 2020, y en todo caso antes del 21 de diciembre de 2020 y otra al concluir el pro-
grama en 2021, en todo caso antes del 30 de junio de 2021, respetando en todo caso las can-
tidades máximas de cada anualidad establecidas en la estipulación segunda. Esta última se
acompañará de una memoria explicativa de la actividad desarrollada y de los gastos sufra-
gados durante todo el programa. Asimismo la federación presentará declaración en la que
reflejará, en su caso, los ingresos que haya obtenido de terceros destinados específicamen-
te a la financiación del coste de su participación en esta edición del programa. Las cantida-
des declaradas se deducirán de la cantidad pendiente de abono por la Comunidad de Madrid
de modo que el total percibido por la federación nunca supere el coste de la actividad.

En el caso de los técnicos se presentará relación nominal, firmada por el presidente, se-
cretario general o gerente de la federación, de los que hayan participado en el programa en
ese período, indicando el número de sesiones, día en que se hayan llevado a cabo y los cen-
tros escolares con los que hayan desarrollado su actividad, con indicación, en su caso, de
las sesiones en las que haya habido necesidad de abonar plus de transporte y su coste, e in-
dicando finalmente el gasto efectivo individualizado por cada técnico. Igualmente se pre-
sentará relación de los torneos llevados a cabo en cada período con indicación del número
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de árbitros participantes y del material específico necesario, indicando el gasto efectivo to-
tal de cada torneo. No será necesario presentar justificación del pago a técnicos y árbitros.

Los gastos de coordinación federativa y de material, tanto el empleado en las sesiones
como el específico adquirido para los torneos, se acreditarán mediante facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil. El
IVA podrá computarse como gasto en el caso en que se justifique la exención del mismo
mediante el certificado correspondiente de la Agencia Tributaria.

En caso de que la coordinación del programa la realicen trabajadores de la federación,
podrán presentarse las nóminas junto los documentos RLC y RNT y un certificado del presi-
dente, secretario general o gerente en el que se señale qué porcentaje de su retribución corres-
ponde a la actividad desarrollada para el programa y, por tanto, se presenta para la justifica-
ción del gasto del convenio.

La Subdirección General de Programas Deportivos revisará la justificación presenta-
da por la federación y comprobará que se ajusta a la actividad efectivamente llevada a cabo
en ese período, elevándola a la conformidad del Director General de Infraestructuras y Pro-
gramas de Actividad Física y Deporte. En caso de que existan discrepancias en los datos,
deberá reunirse la Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del con-
venio, que decidirá cuál ha sido la actividad efectivamente realizada en ese período. El acta
que a tal efecto se levante de dicha reunión, servirá igualmente a efectos de justificación de
la actividad.

La Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte
podrá exigir a la federación justificación del pago de las cantidades abonadas a técnicos y
árbitros en el plazo de un año desde que la Tesorería General de la Comunidad de Madrid
liquide las cantidades correspondientes a cada período. Una vez notificada, la federación
tendrá 15 días hábiles para presentar la justificación exigida. En caso de no hacerlo o de ha-
cerlo de forma incompleta, se exigirá el reintegro de las cantidades que correspondan, así
como de los intereses de demora.

La actividad objeto del presente convenio no se incluye en la subvención nominativa
que anualmente pueda recibir la Federación.

Tercera

Obligaciones de las partes

La Federación deberá realizar las siguientes actuaciones concretas:

— Coordinar las actuaciones de los centros escolares a los que se adjudiquen las acti-
vidades, e informando de forma continuada de la marcha del programa a los téc-
nicos de la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Físi-
ca y Deporte.

— Coordinar la disponibilidad y reserva de los espacios deportivos específicos en el
caso de las jornadas competitivas.

— Desarrollo de sesiones divulgativas en centros escolares mediante clases teóricas
y prácticas de divulgación de la modalidad deportiva, desarrolladas por técnicos
de la Federación con el fin de promocionar la actividad física deportiva.

— Estas sesiones tendrán una duración mínima de tres periodos lectivos en el caso de
realizarse en los centros docentes y de tres horas en el caso de realizarse en insta-
laciones externas.

— Formación de los técnicos deportivos de la Federación que vayan a desarrollar las
actividades, de conformidad con lo previsto en la Ley 6/2016, de 24 de noviem-
bre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comuni-
dad de Madrid, incidiendo en las estrategias y metodologías que permitan imple-
mentar la modalidad deportiva dentro de la clase de Educación Física.

— Envío de material deportivo a los centros escolares, cuando fuera necesario para
poder desarrollar las sesiones teóricas y prácticas y que además permita seguir
realizando la actividad en el centro.

— Coordinar las jornadas competitivas estableciendo el calendario deportivo de cada
jornada, los resultados y sistemas de clasificaciones así como la designación de los
árbitros y jueces.

— Recogida de información mediante encuestas a los profesores.
— Presentación de una programación previa al inicio de la actividad en la cual se re-

fleje el desarrollo de la misma y el planteamiento didáctico a seguir.
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— Realización de una memoria que recoja tanto los aspectos cuantitativos como cua-
litativos propios del programa. Aportación de propuestas de mejora para su pues-
ta en marcha en ediciones posteriores.

— Establecimiento de fórmulas que faciliten y favorezcan el paso de los alumnos de
las sesiones divulgativas a la práctica deportiva regular.

— Incentivar la participación de los alumnos en las jornadas competitivas.
— Hacer cumplir dentro de su colectivo las normas básicas que presiden el juego lim-

pio y la ética deportiva transmitiendo los valores que deben regir tanto las sesio-
nes como las competiciones.

— De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor, la federación se responsabilizará de que
los técnicos y el resto de personas que participen en el programa o sus eventuales
sustitutos y que, por tanto, tengan contacto habitual con menores en el desarrollo
de su actividad, acrediten, antes del comienzo de la actividad, mediante la aporta-
ción de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales,
no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual.
A la firma del convenio, la federación deberá aportar declaración responsable de
haber recabado, antes del inicio de la actividad, los correspondientes certificados
de todo el personal que participe en la misma.
La Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del convenio
velará por el cumplimiento de estas obligaciones e informará a la Dirección Ge-
neral de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, en su caso,
de su incumplimiento.

La Comunidad de Madrid, en desarrollo del presente Convenio se compromete a las
siguientes actuaciones concretas:

— Elaboración de un Plan Anual de promoción deportiva en Centros Escolares de la
Comunidad de Madrid que incluya la modalidad deportiva atendiendo a sus carac-
terísticas específicas.

— Publicación, y difusión de las actividades específicas contempladas en el plan.
— Recepción de solicitudes de participación y elección de Centros Escolares partici-

pantes.
— Elaboración y control del calendario de actividades
— Coordinación con los técnicos de la Federación y los Centros Escolares.
— Seguimiento y evaluación de las actividades realizadas.
— Elaboración de una encuesta para profesores y alumnos sobre los diferentes aspec-

tos que componen las actividades realizadas.

Cuarta

Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del convenio

Al amparo de lo establecido en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, se constituye una comisión para el seguimiento, vigi-
lancia y control de la ejecución del presente convenio y de las obligaciones de las partes,
cuya composición, funciones y régimen de funcionamiento será el siguiente:

1. Composición:

Estará integrada por cinco miembros:

— El titular de la Subdirección General de Programas Deportivos, que actuará como
presidente.

— La Presidenta de la Federación o persona en quien delegue.
— Dos técnicos de la Comunidad de Madrid, nombrados por el titular de la Dirección

General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, uno de los
cuales actuará como Secretario.

— Un técnico de la Federación, nombrado por el Presidente.

2. Funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con el presente convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
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— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-
ran plantearse.

— Cuantas otras se deriven del presente convenio.
3. Funcionamiento:
La Comisión se reunirá al menos una vez durante la vigencia del Convenio y cuantas

otras sean necesarias a petición de cualquiera de las partes.

Quinta

Vigencia del convenio

El presente convenio producirá efectos desde el día de su firma hasta el 30 de junio
de 2021, a efectos de que la federación pueda concluir el trabajo desarrollado y que la Di-
rección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte pueda lle-
var a cabo la comprobación de la actividad efectivamente realizada y proponer el pago de
las cantidades correspondientes. No existe posibilidad de prórroga.

Las partes, de mutuo acuerdo, podrán realizar las modificaciones que consideren apro-
piadas mediante la suscripción de la correspondiente adenda.

Sexta

Causas de extinción

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus obli-
gaciones de manera que no pueda desarrollarse con normalidad el programa. En tal caso, la
otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligaciones que considere incumplidas
en el plazo que considere adecuado para ello, que será de un mínimo de 15 días naturales,
dando traslado a la comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio. Si transcu-
rrido el plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.

En caso de incumplimiento por parte de la federación, la Comunidad de Madrid solo
abonará los servicios efectivamente realizados hasta la extinción.

En caso de mutuo acuerdo, se estará a lo acordado por las partes.

Séptima

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción del convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que a través
de la Federación colabore en el desarrollo del Programa.

Octava

Protección de datos de carácter personal

Las partes declaran expresamente que conocen quedar obligadas al cumplimiento de
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales recogidos en este convenio serán tratados de conformidad con lo
dispuesto en la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. Los datos de carácter perso-
nal serán incorporados a la actividad de tratamiento de la Comunidad de Madrid. La infor-
mación relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, así
como cualquier información adicional relativa a la protección de los datos personales podrá
consultarla en el siguiente enlace: http://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-
juridica-legislacion/proteccion-datos.

Ante el responsable del tratamiento se podrán ejercer los derechos de acceso, rectifi-
cación, supresión, oposición y limitación de tratamiento.

Los firmantes prestan su consentimiento, además, para la cesión de los datos asocia-
dos a la firma al Registro de Convenios y al Portal de Transparencia de la Comunidad de
Madrid, para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para expedir copias del convenio.
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Las partes utilizarán o aplicarán los datos personales única y exclusivamente confor-
me a las finalidades e instrucciones derivadas de este convenio, y no los comunicarán o ce-
derán a otras personas, ni siquiera para su conservación.

Las partes adoptarán las medidas de seguridad, técnicas y organizativas necesarias
para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de los datos perso-
nales, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y
los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o
natural.

Las partes están obligadas a guardar el secreto profesional respecto de los datos de ca-
rácter personal que trate el cumplimiento del convenio, obligación que subsistirá aun cuan-
do finalice la vigencia del mismo.

Una vez cumplidas las obligaciones convencionales y en el momento en que, en cum-
plimiento de las condiciones pactadas o legalmente previstas, finalice la relación entre am-
bas partes, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos, excepto en lo
que la normativa y/o decisiones judiciales pudieran establecer con respecto al manteni-
miento temporal mínimo de ciertos datos que por si naturaleza así se requiera; el mismo
destino habrá de darse a cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carác-
ter personal objeto del tratamiento.

El incumplimiento de cualquiera de los párrafos anteriores será causa suficiente para
la rescisión del presente convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier clase
en que se puedan incurrir por tal incumplimiento.

Novena

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento ju-
rídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido en el artículo 6, apar-
tado 2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de Derecho Pú-
blico que regulan los convenios y, en concreto, a lo previsto en el Capítulo VI del Título
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en el artículo 21.3.d) de la
Ley 15/1994, de 28 de diciembre, estando la actividad a desarrollar dentro de las que esta-
blece el artículo 6 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, y actuando conforme lo es-
tablecido en el artículo 33.2 de la citada Ley 15/1994, de 28 de diciembre.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente Con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menosca-
be el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas a la Comunidad de Madrid.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar, en la fe-
cha arriba indicada.

Madrid, a 24 de septiembre de 2020.—Por la Comunidad de Madrid: Vicepresidencia,
Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno, Alberto Álvarez Filgueira.—
Por la Federación Madrileña de Esgrima, Alberto Falcón Cabrera.

(03/32.501/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia
y Portavocía del Gobierno

4 CONVENIO de 1 de octubre de 2020, entre la Comunidad de Madrid (Vicepresi-
dencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno) y la
Federación de Golf de Madrid, para el desarrollo del Programa “Madrid Co-
munidad Olímpica” en centros escolares durante el curso escolar 2020-2021.

En Madrid, a 1 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Álvarez Filgueira, Director General de Infraestructuras y Pro-
gramas de Actividad Física y Deporte de la Comunidad de Madrid.

De otra parte D. Ignacio Guerras Pérez, Presidente de la Federación de Golf de Madrid.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo
previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, en el artículo 4 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Ade-
cuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo establecido
en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ac-
tividad convencional de la Comunidad de Madrid, en la Orden 41/2019, de 20 de noviem-
bre, del Vicepresidente, Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno,
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el protec-
torado de fundaciones, y en virtud de su nombramiento como Director General de In-
fraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte por Decreto 78/2019, de 27 de
agosto, del Consejo de Gobierno.

El segundo, en nombre y representación de la Federación de Golf de Madrid (en ade-
lante, la Federación), inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de
Madrid con el número 23, en calidad de Presidente de la federación, en virtud de su nom-
bramiento, efectuado con fecha 19 de mayo de 2016, y en virtud de las atribuciones de su
cargo recogidas en el artículo 43 de los Estatutos Sociales.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento y

EXPONEN

I. Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid,
en su artículo 2, apartados a), h) y j) establece, como principios rectores de la política de-
portiva de la Comunidad de Madrid, “la efectiva integración de la educación física y del de-
porte en el sistema educativo, la difusión de las actividades físicas y del deporte en todos
los sectores de la población y, en particular, entre los más desfavorecidos y la colaboración
responsable entre las diversas Administraciones Públicas, y entre éstas y la organización
deportiva privada”.

En consecuencia de lo anterior el artículo 21.3 d) del citado texto legal establece la po-
sibilidad de acordar con las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid sus obje-
tivos, programas deportivos, en especial los del deporte de alto nivel, presupuestos y estruc-
turas orgánicas y funcionales de aquellas, suscribiendo al efecto los correspondientes
convenios. Tales convenios tendrán naturaleza jurídico-administrativa.

II. Que la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del
Gobierno de la Comunidad de Madrid, según lo establecido en el artículo 1.1 del Decre-
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to 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía
del Gobierno, es el departamento de la Administración de la Comunidad de Madrid, encar-
gado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en las materias de deporte,
transparencia y portavocía del Gobierno.

III. Que a la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física
y Deporte le corresponde, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 281/2019,
de 29 de octubre, entre otras, la implementación de programas de actividad física y depor-
te en edad escolar determinados en el plan estratégico, así como el impulso, organización,
en su caso, y colaboración con entidades públicas o privadas en el desarrollo de la compe-
tición deportiva en general entre los distintos colectivos de la población, prestando especial
atención a la competición deportiva escolar y universitaria.

IV. Que las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, ejercen por dele-
gación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes
colaboradores de la Administración Pública.

En relación con ello, el artículo 36 b) de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, atribuye
a sus Federaciones Deportivas la promoción, con carácter general, de su modalidad o mo-
dalidades deportivas en todo el territorio de la Comunidad de Madrid, bajo la coordinación
y la tutela del órgano competente de la Administración Deportiva.

Por último, el artículo 6 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid
les otorga la representación pública de ese deporte y la colaboración con la política de pro-
moción deportiva de la Comunidad de Madrid, recibiendo para ello las ayudas oportunas.

V. Que la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y
Deporte, en el ejercicio de sus competencias, ha puesto en marcha el Programa Deportivo
“Madrid Comunidad Olímpica”, que tiene por objeto la divulgación de modalidades depor-
tivas de menor implantación en el ámbito deportivo escolar, integrando la práctica de estas
especialidades deportivas en la clase de Educación Física.

El desarrollo del Programa “Madrid Comunidad Olímpica” conlleva:
— Actividades dirigidas a la divulgación y promoción.
— Actividades competitivas.
VI. Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación

económica en el subconcepto 22802 con el fin de suscribir los convenios necesarios para la
promoción del deporte, entre otros, en los centros educativos.

Dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de las instituciones firmantes, den-
tro de los respectivos marcos competenciales de cada una de ellas, con el objetivo de esta-
blecer un instrumento de colaboración para desarrollo del Programa “Madrid Comunidad
Olímpica” y en virtud de todo lo anteriormente expuesto, es por lo que ambas partes acuer-
dan la formalización del presente convenio conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto

Es objeto del presente convenio, regular la colaboración entre la Comunidad de Madrid
y la Federación, para el desarrollo del Programa “Madrid Comunidad Olímpica” en la mo-
dalidad deportiva de golf (en adelante, la modalidad deportiva), cuyas actividades se reali-
zarán durante el curso escolar 2020-2021 en centros escolares de la Comunidad de Madrid.

Segunda

Aportación de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid aportará a la Federación, a través de la Dirección General
de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, la cantidad máxima total
de 7.334 euros, de acuerdo con la siguiente distribución de anualidades:

— 2020: 2.290 euros.
— 2021: 5.044 euros.
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Estos importes son cantidades máximas y se imputarán al subconcepto 22802 “Con-
venios con instituciones sin fin de lucro”, del programa 336A, del presupuesto de gastos de
la Comunidad de Madrid, de cada una de las anualidades, siempre que exista crédito ade-
cuado y suficiente para ello.

La aportación de la Comunidad de Madrid se destinará a sufragar los siguientes gastos:
— Técnicos deportivos: 6.300 euros.

Esta cantidad corresponde a un máximo de 1 sesión de 3 horas de duración (42
euros por sesión) con 5 técnicos en 30 centros escolares.

— Plus de transporte: 1.500 euros.
Esta cantidad corresponde a la compensación de los gastos de transporte de los
técnicos cuando han de realizar su trabajo fuera del centro escolar en el que nor-
malmente desarrollan su actividad.

— Gastos de coordinación: 750 euros.
Esta cantidad corresponde al coste de los gastos generales de coordinación de la
actividad del programa, que incluyen las siguientes actuaciones: inscripciones de
participantes a las competiciones, calendarios de sesiones divulgativas, organiza-
ción de pruebas y torneos, conocimiento y resolución de problemas de desarrollo
del programa en los centros y con los participantes, valoración de resultados de
torneos y pruebas, y confección de las clasificaciones finales, entre otros. Su im-
porte es de 25 euros por cada centro escolar que participe en el programa.

— Material: 900 euros.
Esta cantidad se destina a la compra de bolas, palos y otro material que pudiera ser
necesario para el desarrollo de la actividad. El material tendrá en todo caso carác-
ter fungible en atención a su utilización para el desarrollo del programa.

Subtotal: 9.450 euros.
A esta cantidad hay que restar la aportación que realizan los centros: 2 euros por alum-

no y 50 alumnos por centro (3.000 euros). Por tanto, el coste máximo a asumir por la Co-
munidad de Madrid con cargo al convenio por las sesiones divulgativas de Madrid Comu-
nidad Olímpica es de 6.450 euros.

— Mañanas activas: 884 euros.
Esta cantidad corresponde a un coste máximo de 2 técnicos y 26 centros (2.184
euros), además del transporte (520 euros) y el material específico para la activi-
dad (780 euros), a lo que hay que restar la aportación que realizan los centros: 2
euros por alumno y 50 alumnos por centro (2.600 euros).

Total: 7.334 euros.
La distribución del coste por anualidades se ha calculado teniendo en cuenta que de-

berían celebrarse 4 sesiones antes del fin de 2020 y 26 sesiones durante 2021, que todas las
sesiones de Mañanas Activas se realizarán en 2021 y que el material y la coordinación del
programa se abonarán íntegramente en 2020. En caso de que surgieran imprevistos sobre
el calendario de sesiones o se retrasara el inicio del programa, se intentaría agrupar las se-
siones en fechas alternativas a las inicialmente previstas al objeto de conseguir celebrar to-
das las sesiones y cumplir los objetivos previstos en el programa. En caso de imposibilidad,
la cantidad a abonar se reduciría en cada apartado proporcionalmente al coste de las sesio-
nes efectivamente celebradas.

Esta cantidad constituye el umbral máximo de gasto, pero dado que se trata de una pre-
visión y de que durante el desarrollo del programa existe la posibilidad de que se produz-
can desviaciones sobre lo previsto inicialmente, derivadas del número definitivo de cole-
gios participantes, que afecten al número de torneos, o la necesidad sobrevenida de material
u otros gastos indispensables para el adecuado funcionamiento del programa, la distribu-
ción de los gastos a realizar por la federación será flexible en el marco de las obligaciones
recogidas en la estipulación tercera, siempre que quede justificada la necesidad y que no ex-
ceda de la cifra máxima de gasto. El importe definitivo a abonar se determinará por la Di-
rección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte en función
de la justificación presentada por la federación.

La federación podrá presentar justificación de su actividad por períodos de uno o más
meses siempre que presente, como mínimo, una justificación al concluir la actividad corres-
pondiente a 2020, y en todo caso antes del 21 de diciembre de 2020 y otra al concluir el pro-
grama en 2021, en todo caso antes del 30 de junio de 2021, respetando en todo caso las can-
tidades máximas de cada anualidad establecidas en la estipulación segunda. Esta última se
acompañará de una memoria explicativa de la actividad desarrollada y de los gastos sufra-
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gados durante todo el programa. Asimismo la federación presentará declaración en la que
reflejará, en su caso, los ingresos que haya obtenido de terceros destinados específicamen-
te a la financiación del coste de su participación en esta edición del programa. Las cantida-
des declaradas se deducirán de la cantidad pendiente de abono por la Comunidad de Madrid
de modo que el total percibido por la federación nunca supere el coste de la actividad.

En el caso de los técnicos se presentará relación nominal, firmada por el presidente, se-
cretario general o gerente de la federación, de los que hayan participado en el programa en
ese período, indicando el número de sesiones, día en que se hayan llevado a cabo y los cen-
tros escolares con los que hayan desarrollado su actividad, con indicación, en su caso, de
las sesiones en las que haya habido necesidad de abonar plus de transporte y su coste, e in-
dicando finalmente el gasto efectivo individualizado por cada técnico. Igualmente se pre-
sentará relación de los torneos llevados a cabo en cada período con indicación del número
de árbitros participantes y del material específico necesario, indicando el gasto efectivo to-
tal de cada torneo. No será necesario presentar justificación del pago a técnicos y árbitros.

Los gastos de coordinación federativa y de material, tanto el empleado en las sesiones
como el específico adquirido para los torneos, se acreditarán mediante facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil. El
IVA podrá computarse como gasto en el caso en que se justifique la exención del mismo
mediante el certificado correspondiente de la Agencia Tributaria.

En caso de que la coordinación del programa la realicen trabajadores de la federación,
podrán presentarse las nóminas junto los documentos RLC y RNT y un certificado del pre-
sidente, secretario general o gerente en el que se señale qué porcentaje de su retribución co-
rresponde a la actividad desarrollada para el programa y, por tanto, se presenta para la jus-
tificación del gasto del convenio.

En el caso de sesiones realizadas en centros escolares que hayan realizado una aporta-
ción económica para sufragar parte del coste de la actividad, la federación presentará justi-
ficación del gasto por la totalidad del coste, restándose después la aportación realizada por
los centros para obtener la cantidad a abonar por parte de la Comunidad de Madrid.

La Subdirección General de Programas Deportivos revisará la justificación presenta-
da por la federación y comprobará que se ajusta a la actividad efectivamente llevada a cabo
en ese período, elevándola a la conformidad del Director General de Infraestructuras y Pro-
gramas de Actividad Física y Deporte. En caso de que existan discrepancias en los datos,
deberá reunirse la Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del con-
venio, que decidirá cuál ha sido la actividad efectivamente realizada en ese período. El acta
que a tal efecto se levante de dicha reunión, servirá igualmente a efectos de justificación de
la actividad.

La Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte
podrá exigir a la federación justificación del pago de las cantidades abonadas a técnicos y
árbitros en el plazo de un año desde que la Tesorería General de la Comunidad de Madrid
liquide las cantidades correspondientes a cada período. Una vez notificada, la federación
tendrá 15 días hábiles para presentar la justificación exigida. En caso de no hacerlo o de ha-
cerlo de forma incompleta, se exigirá el reintegro de las cantidades que correspondan, así
como de los intereses de demora.

La actividad objeto del presente convenio no se incluye en la subvención nominativa
que anualmente pueda recibir la Federación.

Tercera

Obligaciones de las partes

La Federación deberá realizar las siguientes actuaciones concretas:

— Coordinar las actuaciones de los centros escolares a los que se adjudiquen las acti-
vidades, e informando de forma continuada de la marcha del programa a los téc-
nicos de la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Físi-
ca y Deporte.

— Coordinar la disponibilidad y reserva de los espacios deportivos específicos en el
caso de las jornadas competitivas.

— Desarrollo de sesiones divulgativas en centros escolares mediante clases teóricas
y prácticas de divulgación de la modalidad deportiva, desarrolladas por técnicos
de la Federación con el fin de promocionar la actividad física deportiva.
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— Estas sesiones tendrán una duración mínima de tres periodos lectivos en el caso de
realizarse en los centros docentes y de tres horas en el caso de realizarse en insta-
laciones externas.

— Formación de los técnicos deportivos de la Federación que vayan a desarrollar las
actividades, de conformidad con lo previsto en la Ley 6/2016, de 24 de noviem-
bre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comuni-
dad de Madrid, incidiendo en las estrategias y metodologías que permitan imple-
mentar la modalidad deportiva dentro de la clase de Educación Física.

— Envío de material deportivo a los centros escolares, cuando fuera necesario para
poder desarrollar las sesiones teóricas y prácticas y que además permita seguir
realizando la actividad en el centro.

— Coordinar las jornadas competitivas estableciendo el calendario deportivo de cada
jornada, los resultados y sistemas de clasificaciones así como la designación de los
árbitros y jueces.

— Recogida de información mediante encuestas a los profesores.
— Presentación de una programación previa al inicio de la actividad en la cual se re-

fleje el desarrollo de la misma y el planteamiento didáctico a seguir.
— Realización de una memoria que recoja tanto los aspectos cuantitativos como cua-

litativos propios del programa. Aportación de propuestas de mejora para su pues-
ta en marcha en ediciones posteriores.

— Establecimiento de fórmulas que faciliten y favorezcan el paso de los alumnos de
las sesiones divulgativas a la práctica deportiva regular.

— Incentivar la participación de los alumnos en las jornadas competitivas.
— Hacer cumplir dentro de su colectivo las normas básicas que presiden el juego lim-

pio y la ética deportiva transmitiendo los valores que deben regir tanto las sesio-
nes como las competiciones.

— De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor, la federación se responsabilizará de que
los técnicos y el resto de personas que participen en el programa o sus eventuales
sustitutos y que, por tanto, tengan contacto habitual con menores en el desarrollo
de su actividad, acrediten, antes del comienzo de la actividad, mediante la aporta-
ción de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales,
no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual.
A la firma del convenio, la federación deberá aportar declaración responsable de
haber recabado, antes del inicio de la actividad, los correspondientes certificados
de todo el personal que participe en la misma.
La Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del convenio
velará por el cumplimiento de estas obligaciones e informará a la Dirección Ge-
neral de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, en su caso,
de su incumplimiento.

La Comunidad de Madrid, en desarrollo del presente Convenio se compromete a las
siguientes actuaciones concretas:

— Elaboración de un Plan Anual de promoción deportiva en Centros Escolares de la
Comunidad de Madrid que incluya la modalidad deportiva atendiendo a sus carac-
terísticas específicas.

— Publicación, y difusión de las actividades específicas contempladas en el plan.
— Recepción de solicitudes de participación y elección de Centros Escolares partici-

pantes.
— Elaboración y control del calendario de actividades
— Coordinación con los técnicos de la Federación y los Centros Escolares.
— Seguimiento y evaluación de las actividades realizadas.
— Elaboración de una encuesta para profesores y alumnos sobre los diferentes aspec-

tos que componen las actividades realizadas.

Cuarta

Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del convenio

Al amparo de lo establecido en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, se constituye una comisión para el seguimiento, vigi-
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lancia y control de la ejecución del presente convenio y de las obligaciones de las partes,
cuya composición, funciones y régimen de funcionamiento será el siguiente:

1. Composición:
Estará integrada por cinco miembros:
— El titular de la Subdirección General de Programas Deportivos, que actuará como

presidente.
— La Presidenta de la Federación o persona en quien delegue.
— Dos técnicos de la Comunidad de Madrid, nombrados por el titular de la Dirección

General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, uno de los
cuales actuará como Secretario.

— Un técnico de la Federación, nombrado por el Presidente.
2. Funciones:
— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con el presente convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.
3. Funcionamiento:
La Comisión se reunirá al menos una vez durante la vigencia del Convenio y cuantas

otras sean necesarias a petición de cualquiera de las partes.

Quinta

Vigencia del convenio

El presente convenio producirán efectos desde el día de su firma hasta el 30 de junio
de 2021, a efectos de que la federación pueda concluir el trabajo desarrollado y que la Di-
rección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte pueda lle-
var a cabo la comprobación de la actividad efectivamente realizada y proponer el pago de
las cantidades correspondientes. No existe posibilidad de prórroga.

Las partes, de mutuo acuerdo, podrán realizar las modificaciones que consideren apro-
piadas mediante la suscripción de la correspondiente adenda.

Sexta

Causas de extinción

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus obli-
gaciones de manera que no pueda desarrollarse con normalidad el programa. En tal caso, la
otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligaciones que considere incumplidas
en el plazo que considere adecuado para ello, que será de un mínimo de 15 días naturales,
dando traslado a la comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio. Si transcu-
rrido el plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.

En caso de incumplimiento por parte de la federación, la Comunidad de Madrid solo
abonará los servicios efectivamente realizados hasta la extinción.

En caso de mutuo acuerdo, se estará a lo acordado por las partes.

Séptima

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción del convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que a través
de la Federación colabore en el desarrollo del Programa.
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Octava

Protección de datos de carácter personal

Las partes declaran expresamente que conocen quedar obligadas al cumplimiento de
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales recogidos en este convenio serán tratados de conformidad con lo
dispuesto en la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. Los datos de carácter perso-
nal serán incorporados a la actividad de tratamiento de la Comunidad de Madrid. La infor-
mación relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, así
como cualquier información adicional relativa a la protección de los datos personales podrá
consultarla en el siguiente enlace: http://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-
juridica-legislacion/proteccion-datos.

Ante el responsable del tratamiento se podrán ejercer los derechos de acceso, rectifi-
cación, supresión, oposición y limitación de tratamiento.

Los firmantes prestan su consentimiento, además, para la cesión de los datos asocia-
dos a la firma al Registro de Convenios y al Portal de Transparencia de la Comunidad de
Madrid, para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para expedir copias del convenio.

Las partes utilizarán o aplicarán los datos personales única y exclusivamente confor-
me a las finalidades e instrucciones derivadas de este convenio, y no los comunicarán o ce-
derán a otras personas, ni siquiera para su conservación.

Las partes adoptarán las medidas de seguridad, técnicas y organizativas necesarias para
evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de los datos personales,
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los ries-
gos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural.

Las partes están obligadas a guardar el secreto profesional respecto de los datos de ca-
rácter personal que trate el cumplimiento del convenio, obligación que subsistirá aun cuan-
do finalice la vigencia del mismo.

Una vez cumplidas las obligaciones convencionales y en el momento en que, en cum-
plimiento de las condiciones pactadas o legalmente previstas, finalice la relación entre am-
bas partes, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos, excepto en lo
que la normativa y/o decisiones judiciales pudieran establecer con respecto al manteni-
miento temporal mínimo de ciertos datos que por si naturaleza así se requiera; el mismo
destino habrá de darse a cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carác-
ter personal objeto del tratamiento.

El incumplimiento de cualquiera de los párrafos anteriores será causa suficiente para
la rescisión del presente convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier clase
en que se puedan incurrir por tal incumplimiento.

Novena

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento ju-
rídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido en el artículo 6, apar-
tado 2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de Derecho Pú-
blico que regulan los convenios y, en concreto, a lo previsto en el Capítulo VI del Título
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en el artículo 21.3.d) de la
Ley 15/1994, de 28 de diciembre, estando la actividad a desarrollar dentro de las que esta-
blece el artículo 6 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, y actuando conforme lo es-
tablecido en el artículo 33.2 de la citada Ley 15/1994, de 28 de diciembre.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente Con-
venio, dada su naturaleza administrativa.
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Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menosca-
be el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas a la Comunidad de Madrid.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar, en la fe-
cha arriba indicada.

Madrid, a 1 de octubre de 2020.—Por la Comunidad de Madrid: Vicepresidencia, Con-
sejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno, Alberto Álvarez Filgueira.—
Por la Federación de Golf de Madrid, Ignacio Guerras Pérez.

(03/32.503/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia
y Portavocía del Gobierno

5 CONVENIO de 7 de octubre de 2020, entre la Comunidad de Madrid (Vicepresi-
dencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno) y la
Federación Madrileña de Remo, para el desarrollo del Programa “Madrid Co-
munidad Olímpica” en centros escolares durante el curso escolar 2020-2021.

En Madrid, a 7 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Álvarez Filgueira, Director General de Infraestructuras y Pro-
gramas de Actividad Física y Deporte de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D. Pedro Arévalo Cárdenas, Presidente de la Federación Madrileña de
Remo.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo
previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, en el artículo 4 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Ade-
cuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo establecido
en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ac-
tividad convencional de la Comunidad de Madrid, en la Orden 41/2019, de 20 de noviem-
bre, del Vicepresidente, Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno,
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el protec-
torado de fundaciones, y en virtud de su nombramiento como Director General de In-
fraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte por Decreto 78/2019, de 27 de
agosto, del Consejo de Gobierno.

El segundo, en nombre y representación de la Federación Madrileña de Remo (en ade-
lante, la Federación), inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de
Madrid con el número 34, en calidad de Presidente de la federación, en virtud de su nom-
bramiento, efectuado con fecha 27 de junio de 2017, y en virtud de las atribuciones de su
cargo recogidas en el artículo 44 de los Estatutos Sociales.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento y

EXPONEN

I. Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid,
en su artículo 2, apartados a), h) y j) establece, como principios rectores de la política de-
portiva de la Comunidad de Madrid, “la efectiva integración de la educación física y del de-
porte en el sistema educativo, la difusión de las actividades físicas y del deporte en todos
los sectores de la población y, en particular, entre los más desfavorecidos y la colaboración
responsable entre las diversas Administraciones Públicas, y entre éstas y la organización
deportiva privada”.

En consecuencia de lo anterior, el artículo 21.3 d) del citado texto legal establece la po-
sibilidad de acordar con las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid sus obje-
tivos, programas deportivos, en especial los del deporte de alto nivel, presupuestos y estruc-
turas orgánicas y funcionales de aquellas, suscribiendo al efecto los correspondientes
convenios. Tales convenios tendrán naturaleza jurídico-administrativa.
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II. Que la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del
Gobierno de la Comunidad de Madrid, según lo establecido en el artículo 1.1 del Decre-
to 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía
del Gobierno, es el departamento de la Administración de la Comunidad de Madrid, encar-
gado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en las materias de deporte,
transparencia y portavocía del Gobierno.

III. Que a la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física
y Deporte le corresponde, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 281/2019,
de 29 de octubre, entre otras, la implementación de programas de actividad física y depor-
te en edad escolar determinados en el plan estratégico, así como el impulso, organización,
en su caso, y colaboración con entidades públicas o privadas en el desarrollo de la compe-
tición deportiva en general entre los distintos colectivos de la población, prestando especial
atención a la competición deportiva escolar y universitaria.

IV. Que las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, ejercen por dele-
gación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes
colaboradores de la Administración Pública.

En relación con ello, el artículo 36 b) de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, atribuye
a sus Federaciones Deportivas la promoción, con carácter general, de su modalidad o mo-
dalidades deportivas en todo el territorio de la Comunidad de Madrid, bajo la coordinación
y la tutela del órgano competente de la Administración Deportiva.

Por último, el artículo 6 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid
les otorga la representación pública de ese deporte y la colaboración con la política de pro-
moción deportiva de la Comunidad de Madrid, recibiendo para ello las ayudas oportunas.

V. Que la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y
Deporte, en el ejercicio de sus competencias, ha puesto en marcha el Programa Deportivo
“Madrid Comunidad Olímpica”, que tiene por objeto la divulgación de modalidades depor-
tivas de menor implantación en el ámbito deportivo escolar, integrando la práctica de éstas
especialidades deportivas en la clase de Educación Física.

El desarrollo del Programa “Madrid Comunidad Olímpica”, conlleva:
— Actividades dirigidas a la divulgación y promoción.
— Actividades competitivas.
VI. Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación

económica en el subconcepto 22802 con el fin de suscribir los convenios necesarios para la
promoción del deporte, entre otros, en los centros educativos.

Dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de las instituciones firmantes, den-
tro de los respectivos marcos competenciales de cada una de ellas, con el objetivo de esta-
blecer un instrumento de colaboración para desarrollo del Programa “Madrid Comunidad
Olímpica” y en virtud de todo lo anteriormente expuesto, es por lo que ambas partes acuer-
dan la formalización del presente convenio conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto

Es objeto del presente convenio, regular la colaboración entre la Comunidad de
Madrid y la Federación, para el desarrollo del Programa “Madrid Comunidad Olímpica” en
la modalidad deportiva de remo (en adelante, la modalidad deportiva), cuyas actividades se
realizarán durante el curso escolar 2020-2021 en centros escolares de la Comunidad de
Madrid.

Segunda

Aportación de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid aportará a la Federación, a través de la Dirección General
de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, la cantidad máxima total
de 1.512 euros, de acuerdo con la siguiente distribución de anualidades:

— 2020: 896 euros.
— 2021: 616 euros.



SÁBADO 19 DE DICIEMBRE DE 2020Pág. 28 B.O.C.M. Núm. 309

B
O

C
M

-2
02

01
21

9-
5

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Estos importes son cantidades máximas y se imputarán al subconcepto 22802 “Con-
venios con instituciones sin fin de lucro”, del programa 336A, del presupuesto de gastos de
la Comunidad de Madrid, de cada una de las anualidades, siempre que exista crédito ade-
cuado y suficiente para ello.

La aportación de la Comunidad de Madrid se destinará a sufragar los siguientes gastos:

— Técnicos deportivos: 1.512 euros.
Esta cantidad corresponde a un máximo de 1 sesión de 3 horas de duración (42
euros por sesión) con 3 técnicos en 12 centros escolares.

— Plus de transporte: 360 euros.
Esta cantidad corresponde a la compensación de los gastos de transporte de los
técnicos cuando han de realizar su trabajo fuera del centro escolar en el que nor-
malmente desarrollan su actividad, por importe de 10 euros por sesión.

— Gastos de coordinación: 300 euros.
Esta cantidad corresponde al coste de los gastos generales de coordinación de la
actividad del programa, que incluyen las siguientes actuaciones: inscripciones de
participantes a las competiciones, calendarios de sesiones divulgativas, organiza-
ción de pruebas y torneos, conocimiento y resolución de problemas de desarrollo
del programa en los centros y con los participantes, valoración de resultados de
torneos y pruebas, y confección de las clasificaciones finales, entre otros. Su im-
porte es de 25 euros por cada centro escolar que participe en el programa.

— Material: 540 euros.
Esta cantidad se destina a la compra de portantes, asientos skiff y otro material que
pudiera ser necesario para el desarrollo de la actividad. El material tendrá en todo
caso carácter fungible en atención a su utilización para el desarrollo del programa.

Subtotal: 2.712 euros.

A esta cantidad hay que restar la aportación que realizan los centros: 2 euros por alum-
no y 50 alumnos por centro (1.200 euros). Por tanto, el coste máximo a asumir por la Co-
munidad de Madrid con cargo al convenio por las sesiones divulgativas de Madrid Comu-
nidad Olímpica es de 1.512 euros.

Total: 1.512 euros.

La distribución del coste por anualidades se ha calculado teniendo en cuenta que de-
bería celebrarse 1 sesión antes del fin de 2020 y 11 sesiones durante 2021 y que el material
y la coordinación del programa se abonarán íntegramente en 2020. En caso de que surgie-
ran imprevistos sobre el calendario de sesiones o se retrasara el inicio del programa, se in-
tentaría agrupar las sesiones en fechas alternativas a las inicialmente previstas al objeto de
conseguir celebrar todas las sesiones y cumplir los objetivos previstos en el programa. En
caso de imposibilidad, la cantidad a abonar se reduciría en cada apartado proporcionalmen-
te al coste de las sesiones efectivamente celebradas.

Esta cantidad constituye el umbral máximo de gasto, pero dado que se trata de una pre-
visión y de que durante el desarrollo del programa existe la posibilidad de que se produz-
can desviaciones sobre lo previsto inicialmente, derivadas del número definitivo de cole-
gios participantes, que afecten al número de torneos, o la necesidad sobrevenida de material
u otros gastos indispensables para el adecuado funcionamiento del programa, la distribu-
ción de los gastos a realizar por la federación será flexible en el marco de las obligaciones
recogidas en la estipulación tercera, siempre que quede justificada la necesidad y que no ex-
ceda de la cifra máxima de gasto. El importe definitivo a abonar se determinará por la Di-
rección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte en función
de la justificación presentada por la federación.

La federación podrá presentar justificación de su actividad por períodos de uno o más
meses siempre que presente, como mínimo, una justificación al concluir la actividad corres-
pondiente a 2020, y en todo caso antes del 21 de diciembre de 2020 y otra al concluir el pro-
grama en 2021, en todo caso antes del 30 de junio de 2021, respetando en todo caso las can-
tidades máximas de cada anualidad establecidas en la estipulación segunda. Esta última se
acompañará de una memoria explicativa de la actividad desarrollada y de los gastos sufra-
gados durante todo el programa. Asimismo la federación presentará declaración en la que
reflejará, en su caso, los ingresos que haya obtenido de terceros destinados específicamen-
te a la financiación del coste de su participación en esta edición del programa. Las cantida-
des declaradas se deducirán de la cantidad pendiente de abono por la Comunidad de Madrid
de modo que el total percibido por la federación nunca supere el coste de la actividad.
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En el caso de los técnicos se presentará relación nominal, firmada por el presidente, se-
cretario general o gerente de la federación, de los que hayan participado en el programa en
ese período, indicando el número de sesiones, día en que se hayan llevado a cabo y los cen-
tros escolares con los que hayan desarrollado su actividad, con indicación, en su caso, de
las sesiones en las que haya habido necesidad de abonar plus de transporte y su coste, e in-
dicando finalmente el gasto efectivo individualizado por cada técnico. Igualmente se pre-
sentará relación de los torneos llevados a cabo en cada período con indicación del número
de árbitros participantes y del material específico necesario, indicando el gasto efectivo to-
tal de cada torneo. No será necesario presentar justificación del pago a técnicos y árbitros.

Los gastos de coordinación federativa y de material, tanto el empleado en las sesiones
como el específico adquirido para los torneos, se acreditarán mediante facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil. El
IVA podrá computarse como gasto en el caso en que se justifique la exención del mismo
mediante el certificado correspondiente de la Agencia Tributaria.

En caso de que la coordinación del programa la realicen trabajadores de la federación,
podrán presentarse las nóminas junto los documentos RLC y RNT y un certificado del pre-
sidente, secretario general o gerente en el que se señale qué porcentaje de su retribución co-
rresponde a la actividad desarrollada para el programa y, por tanto, se presenta para la jus-
tificación del gasto del convenio.

En el caso de sesiones realizadas en centros escolares que hayan realizado una aporta-
ción económica para sufragar parte del coste de la actividad, la federación presentará justi-
ficación del gasto por la totalidad del coste, restándose después la aportación realizada por
los centros para obtener la cantidad a abonar por parte de la Comunidad de Madrid.

La Subdirección General de Programas Deportivos revisará la justificación presenta-
da por la federación y comprobará que se ajusta a la actividad efectivamente llevada a cabo
en ese período, elevándola a la conformidad del Director General de Infraestructuras y Pro-
gramas de Actividad Física y Deporte. En caso de que existan discrepancias en los datos,
deberá reunirse la Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del con-
venio, que decidirá cuál ha sido la actividad efectivamente realizada en ese período. El acta
que a tal efecto se levante de dicha reunión, servirá igualmente a efectos de justificación de
la actividad.

La Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte
podrá exigir a la federación justificación del pago de las cantidades abonadas a técnicos y
árbitros en el plazo de un año desde que la Tesorería General de la Comunidad de Madrid
liquide las cantidades correspondientes a cada período. Una vez notificada, la federación
tendrá 15 días hábiles para presentar la justificación exigida. En caso de no hacerlo o de ha-
cerlo de forma incompleta, se exigirá el reintegro de las cantidades que correspondan, así
como de los intereses de demora.

La actividad objeto del presente convenio no se incluye en la subvención nominativa
que anualmente pueda recibir la Federación.

Tercera

Obligaciones de las partes

La Federación deberá realizar las siguientes actuaciones concretas:

— Coordinar las actuaciones de los centros escolares a los que se adjudiquen las acti-
vidades, e informando de forma continuada de la marcha del programa a los téc-
nicos de la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Físi-
ca y Deporte.

— Coordinar la disponibilidad y reserva de los espacios deportivos específicos en el
caso de las jornadas competitivas.

— Desarrollo de sesiones divulgativas en centros escolares mediante clases teóricas
y prácticas de divulgación de la modalidad deportiva, desarrolladas por técnicos
de la Federación con el fin de promocionar la actividad física deportiva.

— Estas sesiones tendrán una duración mínima de tres periodos lectivos en el caso de
realizarse en los centros docentes y de tres horas en el caso de realizarse en insta-
laciones externas.

— Formación de los técnicos deportivos de la Federación que vayan a desarrollar las
actividades, de conformidad con lo previsto en la Ley 6/2016, de 24 de noviem-
bre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comuni-
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dad de Madrid, incidiendo en las estrategias y metodologías que permitan
implementar la modalidad deportiva dentro de la clase de Educación Física.

— Envío de material deportivo a los centros escolares, cuando fuera necesario para
poder desarrollar las sesiones teóricas y prácticas y que además permita seguir
realizando la actividad en el centro.

— Coordinar las jornadas competitivas estableciendo el calendario deportivo de cada
jornada, los resultados y sistemas de clasificaciones así como la designación de los
árbitros y jueces.

— Recogida de información mediante encuestas a los profesores.
— Presentación de una programación previa al inicio de la actividad en la cual se re-

fleje el desarrollo de la misma y el planteamiento didáctico a seguir.
— Realización de una memoria que recoja tanto los aspectos cuantitativos como cua-

litativos propios del programa. Aportación de propuestas de mejora para su pues-
ta en marcha en ediciones posteriores.

— Establecimiento de fórmulas que faciliten y favorezcan el paso de los alumnos de
las sesiones divulgativas a la práctica deportiva regular.

— Incentivar la participación de los alumnos en las jornadas competitivas.
— Hacer cumplir dentro de su colectivo las normas básicas que presiden el juego lim-

pio y la ética deportiva transmitiendo los valores que deben regir tanto las sesio-
nes como las competiciones.

— De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor, la federación se responsabilizará de que
los técnicos y el resto de personas que participen en el programa o sus eventuales
sustitutos y que, por tanto, tengan contacto habitual con menores en el desarrollo
de su actividad, acrediten, antes del comienzo de la actividad, mediante la aporta-
ción de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales,
no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual.
A la firma del convenio, la federación deberá aportar declaración responsable de
haber recabado, antes del inicio de la actividad, los correspondientes certificados
de todo el personal que participe en la misma.
La Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del convenio
velará por el cumplimiento de estas obligaciones e informará a la Dirección Ge-
neral de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, en su caso,
de su incumplimiento.

La Comunidad de Madrid, en desarrollo del presente Convenio se compromete a las
siguientes actuaciones concretas:

— Elaboración de un Plan Anual de promoción deportiva en Centros Escolares de la
Comunidad de Madrid que incluya la modalidad deportiva atendiendo a sus carac-
terísticas específicas.

— Publicación, y difusión de las actividades específicas contempladas en el plan.
— Recepción de solicitudes de participación y elección de Centros Escolares partici-

pantes.
— Elaboración y control del calendario de actividades.
— Coordinación con los técnicos de la Federación y los Centros Escolares.
— Seguimiento y evaluación de las actividades realizadas.
— Elaboración de una encuesta para profesores y alumnos sobre los diferentes aspec-

tos que componen las actividades realizadas.

Cuarta

Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del convenio

Al amparo de lo establecido en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, se constituye una comisión para el seguimiento, vigi-
lancia y control de la ejecución del presente convenio y de las obligaciones de las partes,
cuya composición, funciones y régimen de funcionamiento será el siguiente:

1. Composición:
Estará integrada por cinco miembros:
— El titular de la Subdirección General de Programas Deportivos, que actuará como

presidente.
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— La Presidenta de la Federación o persona en quien delegue.
— Dos técnicos de la Comunidad de Madrid, nombrados por el titular de la Dirección

General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, uno de los
cuales actuará como Secretario.

— Un técnico de la Federación, nombrado por el Presidente.

2. Funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con el presente convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.

3. Funcionamiento: La Comisión se reunirá al menos una vez durante la vigencia del
Convenio y cuantas otras sean necesarias a petición de cualquiera de las partes.

Quinta

Vigencia del convenio

El presente convenio producirá efectos desde el día de su firma hasta el 30 de junio
de 2021, a efectos de que la federación pueda concluir el trabajo desarrollado y que la Di-
rección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte pueda lle-
var a cabo la comprobación de la actividad efectivamente realizada y proponer el pago de
las cantidades correspondientes. No existe posibilidad de prórroga.

Las partes, de mutuo acuerdo, podrán realizar las modificaciones que consideren apro-
piadas mediante la suscripción de la correspondiente adenda.

Sexta

Causas de extinción

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus obli-
gaciones de manera que no pueda desarrollarse con normalidad el programa. En tal caso, la
otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligaciones que considere incumplidas en
el plazo que considere adecuado para ello, que será de un mínimo de 15 días naturales, dan-
do traslado a la comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio. Si transcurrido el
plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y se conside-
rará resuelto el convenio.

En caso de incumplimiento por parte de la federación, la Comunidad de Madrid solo
abonará los servicios efectivamente realizados hasta la extinción.

En caso de mutuo acuerdo, se estará a lo acordado por las partes.

Séptima

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción del convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que a través
de la Federación colabore en el desarrollo del Programa.

Octava

Protección de datos de carácter personal

Las partes declaran expresamente que conocen quedar obligadas al cumplimiento de
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales recogidos en este convenio serán tratados de conformidad con lo
dispuesto en la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. Los datos de carácter perso-
nal serán incorporados a la actividad de tratamiento de la Comunidad de Madrid. La infor-
mación relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, así
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como cualquier información adicional relativa a la protección de los datos personales po-
drá consultarla en el siguiente enlace: http://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-
juridica-legislacion/proteccion-datos

Ante el responsable del tratamiento se podrán ejercer los derechos de acceso, rectifi-
cación, supresión, oposición y limitación de tratamiento.

Los firmantes prestan su consentimiento, además, para la cesión de los datos asocia-
dos a la firma al Registro de Convenios y al Portal de Transparencia de la Comunidad de
Madrid, para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para expedir copias del convenio.

Las partes utilizarán o aplicarán los datos personales única y exclusivamente confor-
me a las finalidades e instrucciones derivadas de este convenio, y no los comunicarán o ce-
derán a otras personas, ni siquiera para su conservación.

Las partes adoptarán las medidas de seguridad, técnicas y organizativas necesarias
para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de los datos perso-
nales, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y
los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o
natural.

Las partes están obligadas a guardar el secreto profesional respecto de los datos de ca-
rácter personal que trate el cumplimiento del convenio, obligación que subsistirá aun cuan-
do finalice la vigencia del mismo.

Una vez cumplidas las obligaciones convencionales y en el momento en que, en cum-
plimiento de las condiciones pactadas o legalmente previstas, finalice la relación entre am-
bas partes, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos, excepto en lo
que la normativa y/o decisiones judiciales pudieran establecer con respecto al manteni-
miento temporal mínimo de ciertos datos que por si naturaleza así se requiera; el mismo
destino habrá de darse a cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carác-
ter personal objeto del tratamiento.

El incumplimiento de cualquiera de los párrafos anteriores será causa suficiente para
la rescisión del presente convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier clase
en que se puedan incurrir por tal incumplimiento.

Novena

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento ju-
rídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido en el artículo 6, apar-
tado 2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de Derecho Pú-
blico que regulan los convenios y, en concreto, a lo previsto en el Capítulo VI del Título
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en el artículo 21.3.d) de la
Ley 15/1994, de 28 de diciembre, estando la actividad a desarrollar dentro de las que esta-
blece el artículo 6 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, y actuando conforme lo es-
tablecido en el artículo 33.2 de la citada Ley 15/1994, de 28 de diciembre.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente Con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menosca-
be el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas a la Comunidad de Madrid.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar, en la fe-
cha arriba indicada.

Madrid, a 7 de octubre de 2020.—Por la Comunidad de Madrid, Vicepresidencia, Con-
sejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno, Alberto Álvarez Filgueira.—
Por la Federación Madrileña de Remo, Pedro Arévalo Cárdenas.

(03/32.590/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia
y Portavocía del Gobierno

6 CONVENIO de 7 de octubre de 2020, entre la Comunidad de Madrid (Vicepresi-
dencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno) y la
Federación Madrileña de Salvamento y Socorrismo, para el desarrollo del Pro-
grama “Madrid Comunidad Olímpica” en centros escolares durante el curso
escolar 2020-2021.

En Madrid, a de 7 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Álvarez Filgueira, Director General de Infraestructuras y Pro-
gramas de Actividad Física y Deporte de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, D. José Luis Revuelta Pollán, Presidente de la Federación Madrileña de
Salvamento y Socorrismo.

INTERVIENEN

El primero de ellos, en nombre de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo
previsto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad de Madrid; en el artículo 4 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Ade-
cuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; en lo establecido
en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la ac-
tividad convencional de la Comunidad de Madrid; en la Orden 41/2019, de 20 de noviem-
bre, del Vicepresidente, Consejero de Deportes, Transparencia y Portavoz del Gobierno,
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se desconcentra el protec-
torado de fundaciones, y en virtud de su nombramiento como Director General de In-
fraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte por Decreto 78/2019, de 27 de
agosto, del Consejo de Gobierno.

El segundo, en nombre y representación de la Federación Madrileña de Salvamento y
Socorrismo (en adelante, la Federación), inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de
la Comunidad de Madrid con el número 38, en calidad de Presidente de la misma en virtud
de su nombramiento, efectuado con fecha 1 de octubre de 2016, y en virtud de las atribu-
ciones de su cargo recogidas en el artículo 44 de los Estatutos Sociales.

Ambas partes se reconocen competencia para la firma del presente documento y

EXPONEN

I. Que la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid,
en su artículo 2, apartados a), h) y j) establece, como principios rectores de la política de-
portiva de la Comunidad de Madrid, “la efectiva integración de la educación física y del de-
porte en el sistema educativo, la difusión de las actividades físicas y del deporte en todos
los sectores de la población y, en particular, entre los más desfavorecidos y la colaboración
responsable entre las diversas Administraciones Públicas, y entre estas y la organización
deportiva privada”.

En consecuencia de lo anterior, el artículo 21.3 d) del citado texto legal establece la po-
sibilidad de acordar con las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid sus obje-
tivos, programas deportivos, en especial los del deporte de alto nivel, presupuestos y estruc-
turas orgánicas y funcionales de aquellas, suscribiendo al efecto los correspondientes
convenios. Tales convenios tendrán naturaleza jurídico-administrativa.
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II. Que la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del
Gobierno de la Comunidad de Madrid, según lo establecido en el artículo 1.1 del Decre-
to 281/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía
del Gobierno, es el departamento de la Administración de la Comunidad de Madrid, encar-
gado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en las materias de deporte,
transparencia y portavocía del Gobierno.

III. Que a la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física
y Deporte le corresponde, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Decreto 281/2019,
de 29 de octubre, entre otras, la implementación de programas de actividad física y depor-
te en edad escolar determinados en el plan estratégico, así como el impulso, organización,
en su caso, y colaboración con entidades públicas o privadas en el desarrollo de la compe-
tición deportiva en general entre los distintos colectivos de la población, prestando especial
atención a la competición deportiva escolar y universitaria.

IV. Que las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, ejercen por dele-
gación, funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes
colaboradores de la Administración Pública.

En relación con ello, el artículo 36 b) de la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, atribuye
a sus Federaciones Deportivas la promoción, con carácter general, de su modalidad o mo-
dalidades deportivas en todo el territorio de la Comunidad de Madrid, bajo la coordinación
y la tutela del órgano competente de la Administración Deportiva.

Por último, el artículo 6 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid
les otorga la representación pública de ese deporte y la colaboración con la política de pro-
moción deportiva de la Comunidad de Madrid, recibiendo para ello las ayudas oportunas.

V. Que la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y
Deporte, en el ejercicio de sus competencias, ha puesto en marcha el Programa Deportivo
“Madrid Comunidad Olímpica”, que tiene por objeto la divulgación de modalidades depor-
tivas de menor implantación en el ámbito deportivo escolar, integrando la práctica de estas
especialidades deportivas en la clase de Educación Física.

El desarrollo del Programa “Madrid Comunidad Olímpica”, conlleva:
— Actividades dirigidas a la divulgación y promoción.
— Actividades competitivas.
VI. Que en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid existe dotación

económica en el subconcepto 22802 con el fin de suscribir los convenios necesarios para la
promoción del deporte, entre otros, en los centros educativos.

Dada la coincidencia en cuanto a fines y objetivos de las instituciones firmantes, den-
tro de los respectivos marcos competenciales de cada una de ellas, con el objetivo de esta-
blecer un instrumento de colaboración para desarrollo del Programa “Madrid Comunidad
Olímpica” y en virtud de todo lo anteriormente expuesto, es por lo que ambas partes acuer-
dan la formalización del presente convenio conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto

Es objeto del presente convenio, regular la colaboración entre la Comunidad de
Madrid y la Federación, para el desarrollo del Programa “Madrid Comunidad Olímpica” en
la modalidad deportiva de salvamento y socorrismo (en adelante, la modalidad deportiva),
cuyas actividades se realizarán durante el curso escolar 2020-2021 en centros escolares de
la Comunidad de Madrid.

Segunda

Aportación de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid aportará a la Federación, a través de la Dirección General
de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, la cantidad máxima total
de 8.075 euros, de acuerdo con la siguiente distribución de anualidades:

— 2020: 2.249 euros.
— 2021: 5.826 euros.
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Estos importes son cantidades máximas y se imputarán al subconcepto 22802 “Con-
venios con instituciones sin fin de lucro”, del programa 336A, del presupuesto de gastos de
la Comunidad de Madrid, de cada una de las anualidades, siempre que exista crédito ade-
cuado y suficiente para ello.

La aportación de la Comunidad de Madrid se destinará a sufragar los siguientes gastos:
— Técnicos deportivos: 4.200 euros.

Esta cantidad corresponde a un máximo de 2 sesiones de 3 horas de duración (42
euros por sesión), con 2 técnicos en 25 centros escolares.

— Plus de transporte: 1.000 euros.
Esta cantidad corresponde a la compensación de los gastos de transporte de los
técnicos cuando han de realizar su trabajo fuera del centro escolar en el que nor-
malmente desarrollan su actividad, por importe de 10 euros por sesión.

— Gastos de coordinación: 625 euros.
Esta cantidad corresponde al coste de los gastos generales de coordinación de la
actividad del programa, que incluyen las siguientes actuaciones: inscripciones de
participantes a las competiciones, calendarios de sesiones divulgativas, organiza-
ción de pruebas y torneos, conocimiento y resolución de problemas de desarrollo
del programa en los centros y con los participantes, valoración de resultados de
torneos y pruebas, y confección de las clasificaciones finales, entre otros. Su im-
porte es de 25 euros por cada centro escolar que participe en el programa.

— Material: 1.000 euros.
Esta cantidad se destina a la compra de maniquíes, tubos y otro material que pu-
diera ser necesario para el desarrollo de la actividad. El material tendrá en todo
caso carácter fungible en atención a su utilización para el desarrollo del programa.

— Torneos: 1.250 euros.
Esta cantidad corresponde a un coste máximo de 50 euros por centro.

Total: 8.075 euros.
La distribución del coste por anualidades se ha calculado teniendo en cuenta que debe-

rían celebrarse 6 sesiones antes del fin de 2020 y 44 sesiones durante 2021, que todos los tor-
neos se realizarán en 2021 y que el material y la coordinación del programa se abonarán ín-
tegramente en 2020. En caso de que surgieran imprevistos sobre el calendario de sesiones o
se retrasara el inicio del programa, se intentaría agrupar las sesiones en fechas alternativas a
las inicialmente previstas al objeto de conseguir celebrar todas las sesiones y cumplir los ob-
jetivos previstos en el programa. En caso de imposibilidad, la cantidad a abonar se reduciría
en cada apartado proporcionalmente al coste de las sesiones efectivamente celebradas.

Esta cantidad constituye el umbral máximo de gasto, pero dado que se trata de una pre-
visión y de que durante el desarrollo del programa existe la posibilidad de que se produz-
can desviaciones sobre lo previsto inicialmente, derivadas del número definitivo de cole-
gios participantes, que afecten al número de torneos, o la necesidad sobrevenida de material
u otros gastos indispensables para el adecuado funcionamiento del programa, la distribu-
ción de los gastos a realizar por la federación será flexible en el marco de las obligaciones
recogidas en la estipulación tercera, siempre que quede justificada la necesidad y que no ex-
ceda de la cifra máxima de gasto. El importe definitivo a abonar se determinará por la Di-
rección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte en función
de la justificación presentada por la federación.

La federación podrá presentar justificación de su actividad por períodos de uno o más
meses siempre que presente, como mínimo, una justificación al concluir la actividad corres-
pondiente a 2020, y en todo caso antes del 21 de diciembre de 2020 y otra al concluir el pro-
grama en 2021, en todo caso antes del 30 de junio de 2021, respetando en todo caso las can-
tidades máximas de cada anualidad establecidas en la estipulación segunda. Esta última se
acompañará de una memoria explicativa de la actividad desarrollada y de los gastos sufra-
gados durante todo el programa. Asimismo la federación presentará declaración en la que
reflejará, en su caso, los ingresos que haya obtenido de terceros destinados específicamen-
te a la financiación del coste de su participación en esta edición del programa. Las cantida-
des declaradas se deducirán de la cantidad pendiente de abono por la Comunidad de Madrid
de modo que el total percibido por la federación nunca supere el coste de la actividad.

En el caso de los técnicos se presentará relación nominal, firmada por el presidente, se-
cretario general o gerente de la federación, de los que hayan participado en el programa en
ese período, indicando el número de sesiones, día en que se hayan llevado a cabo y los cen-
tros escolares con los que hayan desarrollado su actividad, con indicación, en su caso, de
las sesiones en las que haya habido necesidad de abonar plus de transporte y su coste, e in-
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dicando finalmente el gasto efectivo individualizado por cada técnico. Igualmente se pre-
sentará relación de los torneos llevados a cabo en cada período con indicación del número
de árbitros participantes y del material específico necesario, indicando el gasto efectivo to-
tal de cada torneo. No será necesario presentar justificación del pago a técnicos y árbitros.

Los gastos de coordinación federativa y de material, tanto el empleado en las sesiones
como el específico adquirido para los torneos, se acreditarán mediante facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil. El
IVA podrá computarse como gasto en el caso en que se justifique la exención del mismo
mediante el certificado correspondiente de la Agencia Tributaria.

En caso de que la coordinación del programa la realicen trabajadores de la federación,
podrán presentarse las nóminas junto los documentos RLC y RNT y un certificado del pre-
sidente, secretario general o gerente en el que se señale qué porcentaje de su retribución co-
rresponde a la actividad desarrollada para el programa y, por tanto, se presenta para la jus-
tificación del gasto del convenio.

La Subdirección General de Programas Deportivos revisará la justificación presenta-
da por la federación y comprobará que se ajusta a la actividad efectivamente llevada a cabo
en ese período, elevándola a la conformidad del Director General de Infraestructuras y Pro-
gramas de Actividad Física y Deporte. En caso de que existan discrepancias en los datos,
deberá reunirse la Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del con-
venio, que decidirá cuál ha sido la actividad efectivamente realizada en ese período. El acta
que a tal efecto se levante de dicha reunión, servirá igualmente a efectos de justificación de
la actividad.

La Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte
podrá exigir a la federación justificación del pago de las cantidades abonadas a técnicos y
árbitros en el plazo de un año desde que la Tesorería General de la Comunidad de Madrid
liquide las cantidades correspondientes a cada período. Una vez notificada, la federación
tendrá 15 días hábiles para presentar la justificación exigida. En caso de no hacerlo o de ha-
cerlo de forma incompleta, se exigirá el reintegro de las cantidades que correspondan, así
como de los intereses de demora.

La actividad objeto del presente convenio no se incluye en la subvención nominativa
que anualmente pueda recibir la Federación.

Tercera

Obligaciones de las partes

La Federación deberá realizar las siguientes actuaciones concretas:

— Coordinar las actuaciones de los centros escolares a los que se adjudiquen las acti-
vidades, e informando de forma continuada de la marcha del programa a los téc-
nicos de la Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Físi-
ca y Deporte.

— Coordinar la disponibilidad y reserva de los espacios deportivos específicos en el
caso de las jornadas competitivas.

— Desarrollo de sesiones divulgativas en centros escolares mediante clases teóricas
y prácticas de divulgación de la modalidad deportiva, desarrolladas por técnicos
de la Federación con el fin de promocionar la actividad física deportiva.

— Estas sesiones tendrán una duración mínima de tres periodos lectivos en el caso de
realizarse en los centros docentes y de tres horas en el caso de realizarse en insta-
laciones externas.

— Formación de los técnicos deportivos de la Federación que vayan a desarrollar las
actividades, de conformidad con lo previsto en la Ley 6/2016, de 24 de noviem-
bre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comuni-
dad de Madrid, incidiendo en las estrategias y metodologías que permitan imple-
mentar la modalidad deportiva dentro de la clase de Educación Física.

— Envío de material deportivo a los centros escolares, cuando fuera necesario para
poder desarrollar las sesiones teóricas y prácticas y que además permita seguir
realizando la actividad en el centro.

— Coordinar las jornadas competitivas estableciendo el calendario deportivo de cada
jornada, los resultados y sistemas de clasificaciones así como la designación de los
árbitros y jueces.

— Recogida de información mediante encuestas a los profesores.
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— Presentación de una programación previa al inicio de la actividad en la cual se re-
fleje el desarrollo de la misma y el planteamiento didáctico a seguir.

— Realización de una memoria que recoja tanto los aspectos cuantitativos como cua-
litativos propios del programa. Aportación de propuestas de mejora para su pues-
ta en marcha en ediciones posteriores.

— Establecimiento de fórmulas que faciliten y favorezcan el paso de los alumnos de
las sesiones divulgativas a la práctica deportiva regular.

— Incentivar la participación de los alumnos en las jornadas competitivas.
— Hacer cumplir dentro de su colectivo las normas básicas que presiden el juego lim-

pio y la ética deportiva transmitiendo los valores que deben regir tanto las sesio-
nes como las competiciones.

— De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor, la federación se responsabilizará de que
los técnicos y el resto de personas que participen en el programa o sus eventuales
sustitutos y que, por tanto, tengan contacto habitual con menores en el desarrollo
de su actividad, acrediten, antes del comienzo de la actividad, mediante la aporta-
ción de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales,
no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexual.
A la firma del convenio, la federación deberá aportar declaración responsable de
haber recabado, antes del inicio de la actividad, los correspondientes certificados
de todo el personal que participe en la misma.
La Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del convenio
velará por el cumplimiento de estas obligaciones e informará a la Dirección Ge-
neral de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, en su caso,
de su incumplimiento.

La Comunidad de Madrid, en desarrollo del presente Convenio se compromete a las
siguientes actuaciones concretas:

— Elaboración de un Plan Anual de promoción deportiva en Centros Escolares de la
Comunidad de Madrid que incluya la modalidad deportiva atendiendo a sus carac-
terísticas específicas.

— Publicación, y difusión de las actividades específicas contempladas en el plan.
— Recepción de solicitudes de participación y elección de Centros Escolares partici-

pantes.
— Elaboración y control del calendario de actividades.
— Coordinación con los técnicos de la Federación y los Centros Escolares.
— Seguimiento y evaluación de las actividades realizadas.
— Elaboración de una encuesta para profesores y alumnos sobre los diferentes aspec-

tos que componen las actividades realizadas.

Cuarta

Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control de la Ejecución del convenio

Al amparo de lo establecido en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, se constituye una comisión para el seguimiento, vigi-
lancia y control de la ejecución del presente convenio y de las obligaciones de las partes,
cuya composición, funciones y régimen de funcionamiento será el siguiente:

1. Composición:

Estará integrada por cinco miembros:

— El titular de la Subdirección General de Programas Deportivos, que actuará como
presidente.

— La Presidenta de la Federación o persona en quien delegue.
— Dos técnicos de la Comunidad de Madrid, nombrados por el titular de la Dirección

General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, uno de los
cuales actuará como Secretario.

— Un técnico de la Federación, nombrado por el Presidente.
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2. Funciones:

— Realizar el seguimiento de las actividades relacionadas con el presente convenio.
— Proponer medidas que puedan servir para la mejor realización de las actividades

previstas.
— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio que pudie-

ran plantearse.
— Cuantas otras se deriven del presente convenio.

3. Funcionamiento: La Comisión se reunirá al menos una vez durante la vigencia del
Convenio y cuantas otras sean necesarias a petición de cualquiera de las partes.

Quinta

Vigencia del convenio

El presente convenio producirá efectos desde el día de su firma hasta el 30 de junio
de 2021, a efectos de que la federación pueda concluir el trabajo desarrollado y que la Di-
rección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte pueda lle-
var a cabo la comprobación de la actividad efectivamente realizada y proponer el pago de
las cantidades correspondientes. No existe posibilidad de prórroga.

Las partes, de mutuo acuerdo, podrán realizar las modificaciones que consideren apro-
piadas mediante la suscripción de la correspondiente adenda.

Sexta

Causas de extinción

Será motivo de extinción del presente convenio el cumplimiento de las actuaciones
que constituyen su objeto o la existencia de una de las causas de resolución previstas en el
artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Se entenderá que existe incumplimiento cuando alguna de las partes incumpla sus obli-
gaciones de manera que no pueda desarrollarse con normalidad el programa. En tal caso, la
otra parte deberá requerirle el cumplimiento de las obligaciones que considere incumplidas
en el plazo que considere adecuado para ello, que será de un mínimo de 15 días naturales,
dando traslado a la comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio. Si transcu-
rrido el plazo persistiera el incumplimiento, se notificará tal circunstancia a la otra parte y
se considerará resuelto el convenio.

En caso de incumplimiento por parte de la federación, la Comunidad de Madrid solo
abonará los servicios efectivamente realizados hasta la extinción.

En caso de mutuo acuerdo, se estará a lo acordado por las partes.

Séptima

Personal del convenio

En ningún caso la suscripción del convenio supone o genera vinculación laboral, fun-
cionarial o de cualquier otro tipo entre la Comunidad de Madrid y el personal que a través
de la Federación colabore en el desarrollo del Programa.

Octava

Protección de datos de carácter personal

Las partes declaran expresamente que conocen quedar obligadas al cumplimiento de
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales recogidos en este convenio serán tratados de conformidad con lo
dispuesto en la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. Los datos de carácter per-
sonal serán incorporados a la actividad de tratamiento de la Comunidad de Madrid. La in-
formación relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad,
así como cualquier información adicional relativa a la protección de los datos personales
podrá consultarla en el siguiente enlace: http://www.comunidad.madrid/gobierno/informa-
cion-juridica-legislacion/proteccion-datos.
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Ante el responsable del tratamiento se podrán ejercer los derechos de acceso, rectifi-
cación, supresión, oposición y limitación de tratamiento.

Los firmantes prestan su consentimiento, además, para la cesión de los datos asocia-
dos a la firma al Registro de Convenios y al Portal de Transparencia de la Comunidad de
Madrid, para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para expedir copias del convenio.

Las partes utilizarán o aplicarán los datos personales única y exclusivamente confor-
me a las finalidades e instrucciones derivadas de este convenio, y no los comunicarán o ce-
derán a otras personas, ni siquiera para su conservación.

Las partes adoptarán las medidas de seguridad, técnicas y organizativas necesarias
para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de los datos perso-
nales, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y
los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o
natural.

Las partes están obligadas a guardar el secreto profesional respecto de los datos de ca-
rácter personal que trate el cumplimiento del convenio, obligación que subsistirá aun cuan-
do finalice la vigencia del mismo.

Una vez cumplidas las obligaciones convencionales y en el momento en que, en cum-
plimiento de las condiciones pactadas o legalmente previstas, finalice la relación entre am-
bas partes, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos, excepto en lo
que la normativa y/o decisiones judiciales pudieran establecer con respecto al manteni-
miento temporal mínimo de ciertos datos que por si naturaleza así se requiera; el mismo
destino habrá de darse a cualquier soporte o documentos en que conste algún dato de carác-
ter personal objeto del tratamiento.

El incumplimiento de cualquiera de los párrafos anteriores será causa suficiente para
la rescisión del presente convenio, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier clase
en que se puedan incurrir por tal incumplimiento.

Novena

Régimen jurídico y jurisdicción

El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento ju-
rídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo establecido en el artículo 6, apar-
tado 2, del referido cuerpo legal, quedando sujeto a las normas imperativas de Derecho Pú-
blico que regulan los convenios y, en concreto, a lo previsto en el Capítulo VI del Título
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La posibilidad de su realización se halla contemplada en el artículo 21.3.d) de la
Ley 15/1994, de 28 de diciembre, estando la actividad a desarrollar dentro de las que esta-
blece el artículo 6 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, y actuando conforme lo es-
tablecido en el artículo 33.2 de la citada Ley 15/1994, de 28 de diciembre.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver cuantas
cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre las partes en el desarrollo del presente Con-
venio, dada su naturaleza administrativa.

Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menosca-
be el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas a la Comunidad de Madrid.

En prueba de conformidad se firma por ambas partes en duplicado ejemplar, en la fe-
cha arriba indicada.

Madrid, a 7 de octubre de 2020.—Por la Comunidad de Madrid (Vicepresidencia, Con-
sejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno), Alberto Álvarez Filgueira.—
Por la Federación Madrileña de Salvamento y Socorrismo, José Luis Revuelta Pollán.

(03/32.595/20)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

7 CONVENIO de 6 de noviembre de 2020, entre la Comunidad de Madrid, a través
de la Consejería de Sanidad y el Instituto de Salud Carlos III, O. A., M. P., para
el mantenimiento del Centro Español para los Cuidados de Salud Basados en la
Evidencia.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, la Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Sanidad represen-
tada por D. Enrique Ruiz Escudero, Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid,
nombrado por Decreto 60/2019, de 19 de agosto, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid y en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3.a) de la Ley 8/1999,
de 9 de abril, de adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según redacción dada por la Ley 1/2001, de 29 de marzo, por la que se establece la
duración máxima y el régimen de silencio administrativo de determinados procedimientos
y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid

Y de otra parte, la Dra. Dña. Raquel Yotti Alvarez, en su calidad de Directora del Ins-
tituto de Salud Carlos III, O.A., M.P. (en adelante ISCIII), Organismo Público de Investi-
gación, adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación a través de la Secretaría General de
Investigación, CIF: Q-2827015-E, nombrada por Real Decreto 1029/2018, de 3 de agosto
(“Boletín Oficial del Estado” número 188, de 4 de agosto), actuando en nombre y represen-
tación del mencionado Instituto, con domicilio en la calle Sinesio Delgado, número 6, de
Madrid y en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 11 del Real Decre-
to 375/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba su Estatuto.

Ambas partes se reconocen plena capacidad para el otorgamiento del presente convenio y

EXPONEN

I

Que el Centro Colaborador Español del Instituto Joanna Briggs, denominado des-
de 2016, Centro Español para los Cuidados de Salud Basados en la Evidencia (en adelante
CECBE), es un proyecto de investigación convenido con la Universidad de Adelaida y li-
derado por el Instituto de Salud Carlos III cuyo objeto es promocionar y apoyar las prácti-
cas clínicas en enfermería basadas en la evidencia y desarrollar una estrategia de fomento
y coordinación de la investigación en enfermería a nivel nacional; la Investigadora Princi-
pal del proyecto CECBE es, asimismo, la Directora del CECBE.

En marzo del año 2004 se firmaron los primeros convenios entre el ISCIII, varias Co-
munidades Autónomas y el Instituto Joanna Briggs de Australia (JBI), para la creación de
dicho Centro Colaborador Español JBI, y debido a los éxitos obtenidos, dichos convenios
se han ido renovando de forma plurianual hasta la actualidad. La Comunidad de Madrid
viene participando en dicho proyecto, mediante la firma de convenios con vigencia anual,
desde el año 2004.

El valor añadido del convenio se basa en la colaboración de las CC.AA. para conse-
guir la mejor práctica de enfermería posible y así homogeneizarla a nivel estatal, coordi-
nándose entre sí en un proyecto común que contribuye a mejorar la cohesión del Sistema
Nacional de Salud y por tanto en una atención al paciente de mayor calidad.

El resultado de estos años de convenio ha sido muy fructífero, consiguiéndose grandes
logros fruto de la colaboración entre las partes implicadas.
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Las ventajas de ser colaborador del proyecto CECBE son, entre otras, el reconocimien-
to público de ser miembro colaborador, tener acceso a los recursos y a todas las publicacio-
nes del JBI, incluso a las de su página web y mantener el liderazgo dentro de la estrategia
puesta en marcha por el ISCIII para la promoción y desarrollo de la investigación en cuida-
dos, en el ámbito nacional e internacional de la Salud de la población, la implantación de
cuidados basados en la evidencia, y la mejor utilización de los recursos.

II

Que la misión del ISCIII, según consta en el Estatuto (Real Decreto 375/2001, de 6 de
abril) del mismo, es desarrollar y ofrecer servicios científico-técnicos e investigación de la
más alta calidad, dirigidos al Sistema Nacional de Salud y al conjunto de la sociedad. Ade-
más, como órgano de apoyo científico-técnico tanto del Ministerio de Ciencia e Innovación,
como del Ministerio de Sanidad y de los distintos Servicios de Salud de las CC.AA., el ISCIII
tiene como objetivo el fomento y coordinación de las actividades de investigación biomédica
y sanitaria, en el marco de la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación Biomédica. En ese
sentido, la Unidad de Investigación en Cuidados de Salud (Investén-ISCIII) del Instituto de
Salud Carlos III se creó en el año 1996 con el propósito de desarrollar una estrategia nacional
para el fomento y la coordinación de la investigación en enfermería. En la actualidad su prin-
cipal objetivo es integrar la investigación de enfermería en la práctica clínica diaria.

El artículo 4.d) de los mencionados estatutos prevé establecer convenios, acuerdos y
contratos con centros del Sistema Nacional de Salud, instituciones y organismos públicos
de investigación biomédica y en ciencias de la salud nacionales e internacionales, universi-
dades y entidades privadas que realicen actividades de investigación científica y desarrollo
tecnológico, para la realización de proyectos y actividades de investigación, desarrollo tec-
nológico, innovación y otras actividades de carácter científico, docente y asesor. En este or-
den, (Investén-ISCIII), asume la condición de Centro Español para los Cuidados de Salud
Basados en la Evidencia (CECBE).

III

Que a la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, le corresponde
la ordenación, promoción, coordinación, mejora y evaluación de las actividades de investi-
gación e innovación en el ámbito de las Ciencias de la Salud en la Comunidad Autónoma.

También le corresponde el fomento de la investigación y de la innovación, la difusión
de información y el establecimiento de políticas de promoción en la investigación y la in-
novación, así como la coordinación y representación de la Consejería de Sanidad en las
Fundaciones de Investigación Biomédica y en los Institutos de Investigación Sanitaria.

IV

Que las partes consideran como objeto principal dentro de sus respectivos fines poten-
ciar la investigación en el ámbito de la salud, y especialmente, en el de la enfermería, en
consonancia con las declaraciones internacionales más importantes, como son:

— Las Recomendaciones del Consejo de Europa de 1996 sobre investigación en en-
fermería establecidas a propuesta del grupo de trabajo integrado por varios países
europeos y cuya representación española se realizó a través del ISCIII, posterior-
mente fueron revisadas en 1999 en la Euroconferencia de Salamanca.

— Los acuerdos del Grupo Europeo de Enfermeras Investigadoras (WERN).

Por todo lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá
por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El objeto del presente convenio es establecer las líneas de colaboración entre la Comu-
nidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad, y el ISCIII, para regular el funciona-
miento del Centro Español para los Cuidados de Salud Basados en la Evidencia (CECBE)
(Investén-ISCIII), para el desarrollo de la práctica clínica de enfermería basada en la eviden-
cia y, el desarrollo de las actividades de investigación, formación y asesoramiento derivadas.
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Segunda

Gestión

A) Dirección del CECBE.

La Directora del ISCIII designa a la Directora del CECBE, que depende de la Uni-
dad de investigación en cuidados de salud (Investén-ISCIII), por el periodo de vi-
gencia del convenio. La Directora del proyecto CECBE, personal funcionario del
ISCIII, tiene encomendadas la dirección administrativa y científica del CECBE,
además de la representación del mismo.

B) Comisión de Dirección.

La Comisión de Dirección estará formada por el titular del órgano competente en
materia de investigación sanitaria de la Consejería de Sanidad de la Comunidad
de Madrid o persona en quien delegue y la Directora del CECBE. Tendrá las si-
guientes funciones: tomar las decisiones en cuanto al funcionamiento del CECBE
se refiere y realizar un seguimiento y control de las actividades del mismo.
Además de estas funciones, los firmantes del presente convenio, encomiendan a la
Comisión de Dirección lo siguiente:

a) Aprobar en plazo y forma un Plan estratégico a propuesta de la Directora del
CECBE, que se desarrollará a lo largo de la vigencia del convenio, para su di-
fusión y seguimiento.

b) Aprobar en plazo y forma un Plan de Actividades a propuesta de la Directora
del CECBE, que se desarrollará a lo largo de la vigencia del convenio, para
su difusión y seguimiento.

c) Aprobar, en su caso, las cuentas y las actuaciones que se realicen al amparo de
este convenio.

C) Comisión de seguimiento.

Existe una Comisión de seguimiento que está formada por, al menos, el titular del
órgano competente en materia de investigación sanitaria de la Consejería de Sani-
dad de la Comunidad de Madrid o persona en quien delegue y la Directora del
CECBE o persona en quien delegue en representación del ISCIII.
Son funciones de dicha Comisión:

a) Resolver las dudas y discrepancias que, en su caso, surjan con respecto a la in-
terpretación y aplicación del convenio.

b) Realizar el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de
los compromisos adquiridos por las partes.

Existe un Secretario, nombrado por la comisión de seguimiento, entre el personal
adscrito a una de las partes firmantes y que es elegido por el periodo de vigencia
del convenio. Las funciones del secretario son todas las relacionadas con tareas de
organización, elaboración de memorias, entre otras tareas administrativas, y su-
plente de la Directora del CECBE en caso de ausencia o necesidad.

D) Comité científico.

También existe un Comité científico, formado por, al menos, el titular del órgano
competente en materia de investigación sanitaria de la Consejería de Sanidad de
la Comunidad de Madrid o persona en quien delegue y la Directora del CECBE o
persona en quien delegue. Se encarga del desarrollo y promoción de la práctica clí-
nica basada en la evidencia, de la evaluación y la asesoría en las actividades que
lleve a cabo el CECBE.
Tanto la Comisión como el Comité se reunirán, como mínimo, dos veces en el pe-
riodo de vigencia del convenio, convocando reuniones extraordinarias siempre y
cuando sean necesarias, previa petición razonada de uno de sus miembros. Sus
normas de funcionamiento serán las establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del sector Público, para los órganos colegiados (en ade-
lante, LRJSP).
Pueden existir miembros colaboradores con labor asesora, que no forman parte del
Comité, con voz y sin derecho a voto. Los miembros colaboradores, en función de
las necesidades de las actividades científicas y elegidos en base a méritos cientí-
ficos, son propuestos por el Comité Científico y designados por la Dirección del
CECBE. Los miembros colaboradores pueden pertenecer o no a las propias orga-
nizaciones que participan en el convenio.
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Tercera

Compromisos de las partes

1. La Comunidad de Madrid se compromete a:

a) Designar a un miembro para formar parte de la Comisión de Seguimiento del con-
venio.

b) Designar entre uno y tres miembros para formar parte del Comité Científico.
c) Coordinar y gestionar la participación de los profesionales de la Comunidad de

Madrid, en las actividades que se realizan durante el periodo de vigencia del con-
venio, siendo responsables de designar a las personas que acuden a los cursos de
formación y a las restantes actividades científicas que se realicen.

d) Asesorar a los profesionales de su ámbito de influencia en la realización de revi-
siones sistemáticas y difusión científica en revistas relacionadas con la práctica
clínica en enfermería basada en la evidencia.

e) Supervisar y apoyar las actividades científicas de investigación a las que se com-
prometen los profesionales de la Comunidad de Madrid, incluyéndolo trimestral-
mente en la Newsletter del CECBE y en la memoria anual.

f) Aportar su conocimiento experto en las actividades que se realizan al amparo del
presente convenio.

2. El ISCIII se compromete a:

a) Coordinar las revisiones sistemáticas que se propongan enmarcadas en alguna de
las líneas establecidas.

b) Coordinar y gestionar los talleres y los cursos de formación sobre práctica clínica
basada en la evidencia y en metodología de la implantación de la evidencia en la
práctica clínica que se propongan.

c) Realizar la gestión económica de todas las actividades del CECBE.
d) Gestionar y coordinar las reuniones del Comité Científico y de la Comisión de Se-

guimiento.
e) Potenciar la consecución de cuantas otras colaboraciones internacionales puedan

sumarse para la ejecución del Plan Estratégico establecido.
f) Representar al CECBE, a través de la persona titular de su Dirección, en cuantas

actividades, eventos científicos o reuniones se le soliciten.
g) Gestionar las actividades, el presupuesto y la ejecución del proyecto, según los

acuerdos adoptados por la Comisión de Seguimiento.
h) A efectos de cumplir con lo previsto en la letra c) de la cláusula segunda del con-

venio, se presentará una memoria económica.

Cuarta

Financiación

Para el funcionamiento del CECBE, el ISCIII aportará un total de 16.000 euros anua-
les independientemente del número de CC.AA. participantes que suscriban convenio con el
ISCIII. La aportación del ISCIII se realizará con cargo a los artículos presupuestarios: 22
(12.800 euros) y 23 (3.200 euros) del presupuesto de gastos del ISCIII para 2020, depen-
diendo de las disponibilidades presupuestarias. La aportación del ISCIII se realizará según
lo requiera el desarrollo de las actividades para la realización del proyecto y no supone
transferencia a ninguna de las comunidades autónomas participantes.

La Comunidad de Madrid aportará mediante un pago único la cantidad de 8.000 euros a
la cuenta corriente del ISCIII en el Banco de España (Calle Alcalá, 50; 28014 - Madrid) IBAN
ES4590000001200200009118. Este pago se realizará por la CAM con cargo a la aplicación
presupuestaria 40300, Trasferencias Corrientes a la Administración del Estado, del Progra-
ma 312D Planificación, Investigación y Formación, previa nota de cargo del ISCIII, antes de
que finalice el año.

El presupuesto económico de este convenio será gestionado por el ISCIII, distribuyén-
dose en gastos de personal, formación, gestión y soporte del CECBE (45 %), soporte para
la formación e investigación, viajes y dietas (30 %) y otros (25 %), conforme las activida-
des descritas en la cláusula tercera y con el visto bueno de la Comisión de seguimiento.

Las aportaciones económicas no serán superiores a los gastos de ejecución del convenio.
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Quinta

Propiedad Intelectual

Los derechos de propiedad intelectual sobre los resultados de cualquier investigación
conjunta, corresponderán a todas las instituciones colaboradoras del CECBE en la propor-
ción de las respectivas aportaciones.

Sexta

Vigencia y prórroga

El presente convenio se perfecciona por su firma y estará vigente hasta el 31 de diciem-
bre del año 2020. Surtirá efectos desde su publicación en el Registro estatal de órganos e
instrumentos de cooperación y publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

El convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso y unánime de las partes, por un
máximo de un año adicional con respecto a la duración inicial del convenio.

Séptima

Carácter del convenio

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por lo expuesto en el
Capítulo VI del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Octava

Resolución de controversias

Será competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa la resolución de las
controversias en la ejecución del convenio, que no puedan ser resueltas por la Comisión de
seguimiento.

Novena

Protección de datos de carácter personal

Las Partes se comprometen a la más estricta observancia de lo establecido en el Regla-
mento General de Protección de Datos de la Unión Europea 2016/679 (en adelante, RGPD)
y en la ley 3/2018, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

Décima

Modificación del convenio

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

Undécima

Extinción del convenio

Será causa de extinción del convenio el cumplimiento de las actuaciones que constitu-
yen su objeto o incurrir en causa de resolución.

Serán causas de resolución las contenidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre.

En el caso de incumplimiento, la parte incumplidora deberá abonar la parte proporcio-
nal en todas aquellas actividades que haya participado y dejará de ser miembro del CECBE.

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio. Esta denuncia deberá
realizarse por escrito, comunicándolo a la Comisión de Seguimiento con una antelación mí-
nima de tres meses a la fecha a la que vaya a darse por finalizado.

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones
ya iniciadas en el momento de notificación de la denuncia, en un plazo improrrogable que
será acordado por la comisión de seguimiento prevista en la cláusula segunda.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas
partes firman electrónicamente el presente documento.

Madrid, a 6 de noviembre de 2020.—Por la Comunidad de Madrid, el Consejero de Sa-
nidad, Enrique Ruiz Escuder.—Por el Instituto de Salud Carlos III, la Directora del ISCIII,
Raquel Yotti Álvarez.

(03/33.694/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

8 MADRID NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA BELÉN GÓMEZ RODRÍGUEZ, LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 1 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 821/2019 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. JUAN RINCON PEREZ frente a INSTALACIONES PE-
TRAL IBERICA SL y FOGASA sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado la siguiente
resolución:

FALLO

ESTIMO la demanda interpuesta y condeno a INSTALACIONES PETRAL IBÉRI-
CA a abonar a Don Juan Rincón Pérez la cantidad de 1695, 73 euros, en concepto de la paga
extra del mes de junio del 2018, más el 10% en concepto de intereses de demora.

Absuelvo al FOGASA, sin perjuicio de quedar sujeto a sus obligaciones legales.

NOTIFÍQUESE la presente resolución en legal forma a las partes y adviértase que,
contra la misma, No cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN.

Así lo manda y firma Amaya Olivas Díaz Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social nº 1
de Madrid.

PUBLICACIÓN.- En el día de hoy, la Magistrada ha leído y publicado la Sentencia.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a INSTALACIONES PE-
TRAL IBERICA SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, sal-
vo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 19 de noviembre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/32.096/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

9 MADRID NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

ORGANO QUE ORDENA CITAR

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE Madrid.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

JUICIO Nº 1178/2019 PROMOVIDO POR D./Dña. DAVID VALIÑO PESADO SO-
BRE Reclamación de Cantidad.

PERSONA QUE SE CITA

BOLIGER CONSULTING EN CONCEPTO DE PARTE DEMANDADA EN DI-
CHO JUICIO.

OBJETO DE LA CITACIÓN

ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y EN, SU CASO,
RESPONDER AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR D./Dña. DAVID VALIÑO
PESADO SOBRE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUICIO Y QUE
EL TRIBUNAL DECLARE PERTINENTE.

LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER

EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN C/ Princesa, 3, Planta 2 - 28008, SALA
DE VISTAS, UBICADA EN LA PLANTA EL DÍA 25/02/2021, A LAS 10:30 HORAS.

ADVERTENCIAS LEGALES

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse (Art. 82.2
LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Pro-
curador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro
de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá con-
siderar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle,
previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros (artículo 304 y 292.4 LEC).

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada
que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día
de la celebración del juicio.

En Madrid, a veintitrés de noviembre de dos mil veinte.

D./Dña. PILAR MARIA AIBAR GALLIZO
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/32.039/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

10 MADRID NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. MARÍA DEL CARMEN MARTÍN GARCÍA, LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUS-
TICIA DEL Juzgado de lo Social nº 9 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 206/2020 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D. ANGEL BLAZQUEZ BONILLA frente a GRUPO MACROSER-
VE S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

AUTO

En Madrid, a diecisiete de noviembre de dos mil veinte.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo que no ha lugar a despachar la ejecución, por encontrarse la entidad ejecuta-
da GRUPO MACROSERVE S.L. en situación de concurso de acreedores.

Hágase entrega a la parte actora de copia sellada de la demanda y testimonio de sen-
tencia firme recaídos en este procedimiento, así como de la presente resolución, y archíven-
se las actuaciones previa baja en el Libro correspondiente.

MODO DE IMPUGNACION: mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado
dentro de los TRES días hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que
no sea trabajador o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 Euros en
la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad BANCO DE SANTANDER; para pagos por
transferencia IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 con el concepto 2507-0000-64-0206-
20 y para pagos en ventanilla 2507-0000-64-0206-20.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a GRUPO MACROSER-
VE S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, sal-
vo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecisiete de noviembre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/32.085/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

11 MADRID NÚMERO 17

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA GARCÍA FERREIRA, LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 17 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 158/2019 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. JUAN ANTONIO SAMPEDRO GONZÁLEZ frente a EL
PRIMER GREEN PIG SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución
de 19/11/2020.

Contra dicha resolución puede interponerse recurso de reposición ante este juzgado,
con los requisitos y advertencias legales que constan en la resolución que se le notifica, de
la cual puede tener conocimiento íntegro en la oficina judicial de este Juzgado sito en la ca-
lle Princesa nº 3, planta 5ª, de Madrid.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a EL PRIMER GREEN
PIG SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,sal-
vo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de noviembre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/32.091/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

12 MADRID NÚMERO 17

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA GARCÍA FERREIRA, LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 17 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 130/2020 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. CHARLES OKOYE frente a COTRASO 2018 SL sobre Eje-
cución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

Contra dicha resolución puede interponerse recurso de reposición ante este juzgado,
con los requisitos y advertencias legales que constan en la resolución que se le notifica, de
la cual puede tener conocimiento íntegro en la oficina judicial de este Juzgado sito en la ca-
lle Princesa nº 3, planta 5ª, de Madrid.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a COTRASO 2018 SL,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Co-
munidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, sal-
vo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de noviembre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/32.099/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

13 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. ARACELI CRESPO PASCUAL, LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
DEL Juzgado de lo Social nº 21 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 159/2020 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. EVELYN JULISSA URBINA CARPIO frente a D./Dña. AM-
BAR JOSEFINA VÁZQUEZ ZAMBRANO sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante,
D./Dña. EVELYN JULISSA URBINA CARPIO, frente a la demandada D./Dña. AMBAR
JOSEFINA VÁZQUEZ ZAMBRANO, parte ejecutada, por un principal de 2.924,17
EUROS, más 146,21 EUROS y 292,42 EUROS de intereses y costas calculados provisio-
nalmente, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

MODO DE IMPUGNACION.- Mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado
dentro de los TRES días hábiles siguientes al de su notificación, en el que además de ale-
gar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la resolución, podrá deducirse oposi-
ción en los términos previstos en el art. 239.4 LJS., debiendo el recurrente que no sea tra-
bajador beneficiario del Régimen de la Seguridad social ingresar la cantidad de 25 Euros
en la cuenta de este Juzgado abierta en la Entidad BANCO DE SANTANDER 2519-0000-
64-0159-20.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a D./Dña. AMBAR JO-
SEFINA VÁZQUEZ ZAMBRANO, en ignorado paradero, expido el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, sal-
vo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veintitrés de noviembre de dos mil veinte.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/32.088/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

14 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

ORGANO QUE ORDENA CITAR

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 32 DE Madrid.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

JUICIO Nº 1272/2019 PROMOVIDO POR D./Dña. NOELIA CAMACHO PEINA-
DO SOBRE Reclamación de Cantidad.

PERSONA QUE SE CITA

GLOBAL CINEMA SERVICES SL EN CONCEPTO DE PARTE DEMANDADA
EN DICHO JUICIO.

OBJETO DE LA CITACIÓN

ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y EN, SU CASO,
RESPONDER AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR D./Dña. NOELIA CAMA-
CHO PEINADO SOBRE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUICIO
Y QUE EL TRIBUNAL DECLARE PERTINENTE.

LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER

EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN C/ Princesa, 3, Planta 9 - 28008, SALA
DE VISTAS Nº, UBICADA EN LA PLANTA EL DÍA 28/05/2021, A LAS 12:40 HORAS.

Para el supuesto de que las partes quisieran conciliarse podrán comunicárselo al Juz-
gado para realizar la misma en sede judicial, así como presentar acuerdo de homologación
vía lexnet.

Dada cuenta, conforme instrucciones dadas por la Magistrada, se procederá a la cele-
bración de la vista de forma telemática, debiendo las partes y testigos aportar al Juzgado los
datos necesarios para la conexión el día del juicio, aportando teléfono de contacto así como
dirección email válido al menos tres días antes de la fecha señalada para el juicio y las iden-
tificaciones deberán ser remitidas al correo del Juzgado (social32mad@madrid.org) al me-
nos tres días antes de dicha fecha con el fin de preparar las actas. Asimismo se insta a las
partes para que soliciten y aporten la prueba estrictamente necesaria para la celebración de
la vista y en el caso de aportar testigos y peritos aporten igualmente teléfono y dirección
email válido de conexión, conforme instrucciones de la Magistrada.

Respecto a la prueba propuesta (así como las sentencias ilustrativas si las partes con-
sideran), deberá ser solicitada y aportada vía lexnet con DIEZ DIAS de antelación a la vis-
ta, debido a la excepcionalidad de la situación.

ADVERTENCIAS LEGALES

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse (Art. 82.2
LJS).
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3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Pro-
curador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro
de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá con-
siderar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle,
previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros (artículo 304 y 292.4 LEC).

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada
que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día
de la celebración del juicio.

En Madrid, a diecisiete de noviembre de dos mil veinte.

D./Dña. LAURA FOJÓN CHAMORRO
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/32.086/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

15 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

ORGANO QUE ORDENA CITAR

JUZGADO REFUERZO SOCIAL Nº 32 DE Madrid.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

JUICIO Nº 1218/2020 PROMOVIDO POR D./Dña. ALBERTO RUBIO FERNAN-
DEZ SOBRE Despido.

PERSONA QUE SE CITA

UON IBERIA SL EN CONCEPTO DE PARTE DEMANDADA EN DICHO JUICIO.

OBJETO DE LA CITACIÓN

ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y EN, SU CASO,
RESPONDER AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR D./Dña. ALBERTO RU-
BIO FERNANDEZ SOBRE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO DEL JUI-
CIO Y QUE EL TRIBUNAL DECLARE PERTINENTE.

LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER

EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN C/ Princesa, 3, Planta 4, SALA DE VIS-
TAS Nº 4.4, UBICADA EN LA PLANTA 4 EL DÍA 17/02/2021, A LAS 09:45 HORAS.

ADVERTENCIAS LEGALES

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse (Art. 82.2
LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Pro-
curador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro
de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá con-
siderar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle,
previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros (artículo 304 y 292.4 LEC).

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada
que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día
de la celebración del juicio.

En Madrid, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte.

D./Dña. MONTSERRAT TORRENTE MUÑOZ
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/32.095/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

16 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

ORGANO QUE ORDENA CITAR

JUZGADO REFUERZO SOCIAL Nº 32 DE Madrid.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

JUICIO Nº 1219/2020 PROMOVIDO POR D./Dña. MONSERRAT MARTORELL
MARTINEZ SOBRE Despido.

PERSONA QUE SE CITA

UON IBERIA SL EN CONCEPTO DE PARTE DEMANDADA EN DICHO JUICIO.

OBJETO DE LA CITACIÓN

ASISTIR AL/A LOS ACTO/S DE CONCILIACIÓN Y JUICIO Y EN, SU CASO,
RESPONDER AL INTERROGATORIO SOLICITADO POR D./Dña. MONSERRAT
MARTORELL MARTINEZ SOBRE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS OBJETO
DEL JUICIO Y QUE EL TRIBUNAL DECLARE PERTINENTE.

LUGAR Y FECHA EN LA QUE DEBE COMPARECER

EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO, SITO EN C/ Princesa, 3, Planta 4, SALA DE VIS-
TAS Nº 4.4, UBICADA EN LA PLANTA 4 EL DÍA 17/02/2021, A LAS 10:00 HORAS.

ADVERTENCIAS LEGALES

1.- Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que conti-
nuará sin necesidad de declarar su rebeldía (Art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (Art. 59 LJS).

2.- Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse (Art. 82.2
LJS).

3.- Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Pro-
curador o Graduado Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro
de los dos días siguientes a la publicación del presente edicto (Art. 21.2 LJS).

4.- Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá con-
siderar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle,
previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros (artículo 304 y 292.4 LEC).

5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada
que se encuentra en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día
de la celebración del juicio.

En Madrid, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte.

D./Dña. MONTSERRAT TORRENTE MUÑOZ
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/32.097/20)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

17 MADRID NÚMERO 38

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. TERESA SAMPEDRO BLANCO, LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTI-
CIA DEL Juzgado de lo Social nº 38 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 208/2019 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. HENRY DAVID TORRES GRANDA frente a SIT ASOCIA-
DOS CB, D./Dña. FERNANDO HIPOLITO TORRES GRANDA y D./Dña. SANTIAGO
FERNANDEZ VANEGAS sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado decreto de
insolvencia de fecha 01/09/2020.

Hallándose en ignorado paradero la ejecutada, SIT ASOCIADOS CB, se ha acordado
notificarle la misma por edictos, haciéndole saber que su contenido íntegro está a disposi-
ción de la persona interesada para su consulta en este Órgano Judicial sito en C/ Princesa
nº 3, 10ª planta, 28008 Madrid. Haciéndole saber que contra la misma cabe recurso directo
de revisión en plazo de TRES DÍAS.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ám-
bito de la Administración de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y siguientes de la Ley
Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la
Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficia-
les y la protección de datos.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a SIT ASOCIADOS CB,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Co-
munidad de Madrid y tablón de anuncios del Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, sal-
vo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de noviembre de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/32.094/20)
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